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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 sobre reforma de servicios en la Subsecretaría de la Presidencia del Go

bierno y aumento de la plantilla adscrita a la misma.
Encomendada a la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno la tramitación del recurso de agravios esta

blecido por el articulo cuarto de la Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro para la po
sible revisión de las resoluciones dictadas por la Administración en materia de personal, se impone la necesi
dad de reformar la actual distribución de servicios de la mencionada Subsecretaría y de aumentar ia plantilla 
adscrita a la misma con los elementos Indispensables para transformar en Sección su actual Negociado de lo Con
tencioso.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — A partir de la promulgación de la presente Ley, el Negociado de lo Contencioso de la 

Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno pasará a constituir una Sección integrada por dos Negociados: uno 
de cuestiones Jurisdiccionales y Derecho general y otro de Recursos de Agravios.

Artículo segundo. — La plantilla del Cuerpo Técnico Administrativo de la citada Subsecretaría se incremen
tará con una plaza de Jefe de Administración de primera clase, otra de Jefe de Negociado de segunda clase, dos 
de Oficiales y tres de Auxiliares, quedando constituidas las escalas Técnica y Auxiliar en la siguiente forma:

Escala Técnica
Un Jefe Superior de Administración, Oficial Mayor, a diecisiete mil quinientas pesetas.
Un Jefe de Administración de primera clase, a catorce mil cuatrocientas pesetas.
Un Jefe de Administración de segunda clase, a trece mil doscientas pesetas.
Un Jefe de Administración de tercera clase, a doce mil pesetas.
Un Jefe de Negociado de primera clase, a nueve mil seiscientas pesetas.
Dos Jefes de Negociado de segunda clase, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Tres Jefes de Negociado de tercera clase, a siete mil doscientas pesetas.
Seis Oficiales de Administración civil de primera clase, a seis mil pesetas.

Escala Auxiliar
Un Auxiliar Mayor de segunda clase, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Dos Auxiliares Mayores de tercera clase, a siete mil doscientas pesetas.
Dos Auxiliares de primera clase, a seis mil pesetas.
Dos Auxiliares de segunda clase, a cinco mil pesetas.
Tres Auxiliares de tercera clase, a cuatro mil pesetas.

Dada en El Pardo a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se autoriza a la Empresa «Torres Quevedo», S. A . la con
cesión de los Servicios de Telecomunicación en los Territorios españoles del Golfo de Guinea y se 
autoriza a la Dirección General de Marruecos y Colonias para suscribir el correspondiente contrato.

La alta misión civilizadora que incumbe a España en los Territorios del Golfo de Guinea, que bajo la protección 
de su soberanía se encuentran, le impone deberes ineludibles que, fiel a su tradición colonizadora, ha de realizar 
con toda alteza de miras y con el mayor desinterés Atento el Gobierno español al estudio de las necesidades de la 
Colonia y a la pronta resolución de sus problemas, aborda hoy el de la reforma y mejora de los Servicios de Tele
comunicación en los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

Las especiales características del problema y la urgente necesidad de atender a la rápida instalación y funciona
miento de los Servicios aludidos son causa de que se elija para confiarle tan delicada e importante misión a la Em
presa «Torres Quevedos, S. A., que, por su carácter paraestatal, fesulta perfectamente adecuada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se otorga a la Empresa «Torres Quevedo», Sociedad Anónima, con carácter de monopolio, 

la autorización y los derechos para establecer y explotar todos los Servicios de Telecomunicación en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, exceptuándose los derechos que en cualquier momento puede reservarse el Estado 
español para atender gratuitamente sus servicios oficiales.
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Artículo segundo. — La mencionada concesión adm inistrativa se efectuará conforme a las siguientes bases:

a) La Administración Colonial transferirá a la Empresa concesionaria todas las instalaciones de telecomu
nicación que posea, obligándose a rescatar por su cuenta y con la intervención de La Empresa, en cuanto a su va
loración, las que pertenezcan a Empresas particulares. Todas aquellas instalaciones, debidamente inventariadas, se
rán  valoradas por acuerdo entre las partes para los efectos del traspaso. Las procedentes de rescate se valorarán 
por el coste de éste.

El rescate y la entrega a la Empresa de las instalaciones a que se refiere el párrafo anterior se harán  con 
la mayor rapidez posible y deberán hallarse terminados dentro de un año, contado a partir de la fecha del con
trato , salvo que los plazos de preaviso establecidos fuesen mayores, en cuyo caso el plazo de rescate y entrega será 
el mismo que el de preaviso.

b) La Administración Colonial se compromete a expropiar, en el precio y condiciones aplicables a los casos 
de utilidad pública, previa Instancia de la Empresa y por cuenta de ésta, cuantas propiedades sean necesarias para 
el buen funcionamiento e instalación del servicio, y a establecer las servidumbres precisas al mismo objeto.

c) La Empresa «Torres Quevedos. Sociedad Anónima, por su parte, se compromete a m antener el servicio 
actual sin perturbaciones de ninguna clase durante todo el tiempo que dure el traspaso de los distintos servicios 
que se le entreguen según este Convenio y. asimismo, a empezar a mejorar y am pliar ios servicios inm ediata
mente que los reciba al ritmo siguiente.' salvo impedimento de fuerza mayor:

Las centrales telefónicas de Santa Isabel y San Carlos las reparará y modernizará en plazo máximo de doce 
meses, con el fin de obtener una audición perfecta, dotándoles de capacidad suficiente, así como las redes urbanas 
respectivas, para dentro del sistema de batería local o central instalar todos los abonos urbanos existentes y los 
nuevos que se soliciten dentro del mismo plazo.

En el mismo plazo, las lineas interurbanas Basilé-Santa Isabel y Santa Isabel - San Carlos s<-rán reparadas 
y modernizadas, con el fin de obtener una perfecta audición, con un mínimo de dos circuitos físicos y un fan
tasm a, ampliándolas en lo necesario para aue la demora en las conferencias sea inferior a una hora.

La estación radiotelegráfica de Santa Isabel será reparada aprovechando la instalación de radio existente, en 
lo que técnicamente se pueda, para conseguir una transmisión mínima de setenta palabras por minuto. Asimismo 
se facilitará, dentro del plazo de un año servicio radiotelefónico que permita la comunicación desde las insta
laciones de los abonados con la Península

Los trabajos detallados anteriorm ente se considerarán como el programa mínimo a desarrollar por la Em
presa concesionaria

d)  Una vez que las circunstancias actuales lo perm itan, y a solicitud de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, la Empresa «Torres Quevedo» Sociedad Anónima, quedará obligada a establecer los siguientes ser
vicios:

Servicio telefónico urbano de batería local o central con la amplitud suficiente pára los abonos que se solici
ten en Basilé y Concepción de la Isla de Fernando Poo y en Bata Benito y Kogo del Continente

Las lineas telefónicas interurbanas con características modernas capaces de prestar un buen servicio entre 
San Carlos-Bátete, de la Isla, y entre Bata y Bolongo. del Continente.

Servicio de telefonemas entre las poblaciones unidas por líneas telefónicas interurbanas.
Estaciones radiotelegráficas y radiotelefónicas en Santa Isabel y Benito, la primera con potencia suficiente

para comunicar en fonla y grafía con Benito Canarias Tetuán y la Península directam ente y ia segunda para 
comunicar con Santa Isabel, en la isla de Fernando Poo. y las distintas estaciones que luego se detallan a colocar 
en el Continente.

Instalación de estaciones provisionales de radio en Concepción de la isla de Fernando Poo. que podrá comu
nicar en telefonía con Santa Isabel y seis estaciones análogas a la anterior a instalar en Víikom-stn ^b‘'mving 
Niefang. Eblnayón N’Snrk Akur^n^n v Knprp ^ nente. y en la is’a de Annobón que puedan comunicar 
con la de Benito. Todas estas estaciones darán servicio de mensajes escritos (telegram as telefonemas o radio
gram as).

e) De acuerdo con las partes podrán ampliar los servicios mencionados siempre que del estudio técnico 
económico se deduzca la conveniencia de esa ampliación por los rendimientos que s p  pueda r- obtener

f ) La calificación de teléfonos urbanos corresponderá a todos aquellos que se instalen dentro de los limites 
oficiales del casco urbano de cada población y las que estén fuera del mtamo serán consideradas eomo teléfonos 
urbanos de extrarradio sujetos ambos servicios al oago de la tarifa que para cada uno se establezca.

g) La Empresa «Torres Quevedos Sociedad Anónin a. contabilizará separadam ente sus negocios referentes a 
la concesión de Guinea de modo que ouedan distinguirse con toda precisión de sus demás actividades

Con este ob.ieto estarán debidamente contaminados el valor de las instalaciones v demás bienes que aporte 
la Administración Colonial por una parte y de otra las Inversiones que naga la ^mnresa en nuevas instalaciones, 
en mejora de las existentes, en inmuebles, en dinero o en cualquier otro concepto valorable con destino a esta 
concesión con motivo de ella o oara ^n^pepcor perdida*

El conjunto de estas aportaciones de ambas partes constituirá el capital que. respectivamente dedican a la 
explotación.
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En el caso de que «Torres Quevedo», Sociedad Anóni m a creara una Empresa especial para la explotación de
esa concesión, el capital aportado por ambas partes con t r a tantes estair. represtn taco por acciones

h) Cuando las disponibilidades de electivo del negocio de la Empresa en Guinea excedan de un modo cons
tan te  de las necesidades de estos servicios, se podrá acordar entre la Administración y la Empresa la reducción de 
las aportaciones de capital de ésta, retirándose en su caso la parte de numerario que resulte excesiva para sus 
negocios en Guinea.

i) La Administración Colonial otorga a la Empresa concesionaria una garantía de* capital invertido en Gui
nea. que se hará efectiva al producirse el rescate, sea cualquiera el motivo que dé mgar a este

j ) La Administración Colonial no otorga ninguna garan tía  de interés o benelicio a la Empresa «Torres Que-
vedo». Sociedad Anónima.

k) En cada ejercicio económico, con cargo a los gastos de los negocios c’e ia Empresa en Guinea, se abonarán
las reparaciones y conservaciones que no aumenten valor a las inmovilizaciones, y una amortización del tres por
ciento del importe del capital invertido en el negocio, tan to  por la Administración Colonial como por la Empresa.

La diferencia entre estos ingresos y los gastos habidos, incluidos los mencionados en el párrafo anterior, se
rán  los beneficios líquidos.

Cuando existan beneficios líquidos se aplicarán, en primer término, a repartli proporcionalmente entre los
capitales de la Administración Colonial y de la Emnresri el dividendo que sea posible hasta el cinco por ciento de
dichos capitales Al resto, si lo hubiere, se dará la siguiente inveisión:

Primero. Un porcentaje que no podré exceder del diez por ciento de los ingresos brutos, y que se fijará do
común acuerdo entre las partes contratan tes, para fondo de reserva;

Segundo. Un nuevo porcentaje de amortización determ inado también de común acuerdo;
Tercero. El sobrante se repartirá  por mitades entre i? Administración Colonial y ia Empresa, cualquiera que 

fuera su respectiva aportación.
I ) Tendrán franquicia total telegráfica, r a d i o t e l e ^ v  qolca telefónica y radiotelefónica:
Primero. El Director General de Marruecos y Colonias.
Segundo. El Gobernador gemeral.
Tercero. El Sugoberna-dor general.
Gozarán de franquicia telegráfica y radiotplegráfica para el servicio oficial que cursen con su Inmediato supe

rior y con su inm ediato inferior ios Jefes de Demarcación y los Jefes de Servicio de Santa Isabel San Carlos Rio 
Benito Kogo y Bata

Esta franquicia se entiende contraída a la percepción que corresponda a la Empresa, no pudiendo alcanzar a 
la parte que corresponda a otras Empresas

Las franquicias serán revisables cuando un ejercicio se liquide con pérdida, con objeto de poder determ inar 
una limitación para el servicio afectado por ellas

m.) Las tarifas de los distintos servicios serán únicas tanto para los elementos oficiales como para los par
ticulares y deberán ser aprobadas por la Dirección G enera j de Marruecos y Colonias

Las tarifas deberán ser iustas y equitativas para el público y para la Empresa y podrán ser revisadas a peti
ción de cualquiera de las partes con tratan tes para cubrir la atención primera prevista en el último párrafo de 
la base k).

n)  La Dirección 'General de Marruecos y Colonias tendrá la facultad de disponer las inspecciones técnicas y 
adm inistrativas que considere oportuno y podrá recabar de una m anera periódica o con carácter extraordinario, 
los datos v doeu-me^+oc necesarios oara *i molimiento de la gestión financiera de la Empresa, quedando, desde 
luego, lim itada esta fiscalización a las instalaciones v an o^ed^ntes relativos a lo que es objeto de rista concesión.

Los balances anuales se som eterán a la aprobación de la Dirección General de Marruecos y Colonias, que po
drá formular a los mismos las observaciones que estime Pertinentes dentro del plazo de sesenta dias. Transcurrido 
este plazo sin haber formulado observación alguna se considerarán como válidos v definitivos.

ñ) Las faltas o incumplimiento de servicios obligados que sean imputables a la Empresa se sancionarán por
la Dirección General de Marruecos y Colonias con amonestación o con imposición de multas, que no podrán ser
inferiores a cien pesetas ni exceder de die? mil pesetas

La interrupción reiterada y voluntaria de este im portan te servicio de comunicación, o la reincidencia insis
ten te  en faltas que hayan dado lugar a la imposición de tres m ultas máximas, otorga a la Dirección G eneral de 
Marruecos y Colonias la facultad 1e rescindir el contrato  haciéndose cargo del servicio, m ediante el abono a la 
Empresa de lo que corresponda conforme a lo dispuesto sobre las condiciones de rescate en la base pL Contra las 
sanciones impuestas puede recurrir ia Empresa en reposición ante la Dirección General de Marruecos y Colonias, 
en el plazo de un mes v en alzada ante la Presidencia del Gobierno, sin perjuicio de la reclamación contencloso- 
adm inístrativa que proceda

o) La Empresa «Torres Quevedo» Sociedad Anónima queda obligada a hacerse cargo del personal fijo de 
Marconi Española que. con fecha veinticuatro de marzo d- mil novecientos cuarenta y siete, estuviere destinado en 
los servicios transferidos y que desee continuar en ellos respetándole todos los derechos adquiridos y acoplándole 
a la categoría del personal de la Empresa, según la capacidad técnica que posea. Dicho personal quedará sometido
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al Reglamento de trabajo que la Empresa tenga vigente, en cuanto éste no se oponga a la legislación laboral que 
rija en el teriitorio de la concesión.

p) La presente concesión entrará en vigor en la fe . ha del contrato y tendrá duración minima de veinte años, 
contados desde que la Administración termine la entrega establecida en la base a). Se entenderá prorrogada, con 
la conformidad de ambas partes, durante períodos indivisibles de cinco años, si con un año de anticipación al 
vencim iento de los primeros veinte, o al de los sucesivos períodos de cinco, no es denunciada su terminación por 
una de las partes.

Tanto si esta denuncia se produce como cuando concurran las circunstancias a que se refiere la base siguien® 
te, tendrá lugar el rescate de la concesión y la entrega por la Empresa de todas las instalaciones telefónicas y de 
los elementos necesarios para su funcionam iento, incluyendo terrenos, edificios, muebles y' material en alm acén  
para las mismas, como también todas las servidumbres y demás derechos de paso y apoyo y privilegio que ai tiem 
po del rescate estén en poder de la Empresa.

Para ejercitar el derecho de rescate e incautación, la Administración Colonial pagará a la Empresa especial, Si 
ésta se ha creado, de conformidad con lo previsto en el último párrafo de la base g el importe de todas sus obli
gaciones y cargas financieras, más una cantidad igual al valor de la totalidad de las acciones, según el cambio m e
dio de cotización oficial durante ios últimos cinco años naturales anteriores al de la fecha de notificación, incre
mentado como premio de rescate en una cantidad igual a los beneficios obtenidos de la concesión oor la Empresa 
durante el último quinquenio económico Este premio de rescate no se satisfará en el caso de que la rescisión, re
solución o no prórroga del contrato se haga a petición de «Torres Quevedos, Sociedad Anónima, o por cualesquiera  
de los motivos especificados en las bases fi) y q).

Si las acciones no tienen cotización oficial, se entenderá que el valor efectivo de las mismas es igual al no
m inal cuando los beneficios medios obtenidos en el mencionado período de cinco años hayan permitido repartir 
un dividendo del cinco por ciento anual y del mismo modo se entenderá que el valor efectivo excederá del no
minal en proporción a lo que hubieren excedido los beneficios del mencionado cinco por ciento.

En el caso de que por «Torres Quevedos, Sociedad Anónima, no se hubiere constituido la Empresa especial a 
que se refiere el último párrafo de la bese qh se aplicará para fijar el precio del rescate, el mismo criterio fijado 
en los párrafos anteriores, sustituyéndose valor nominal y efectivo de acciones por valor nominal y efectivo dei ca
pital aportado.

En todo caso, la cantidad que se satisfará por lás acciones o capital desembolsado no será nunca inferior al 
valor nominal.

q) Podrá ser causa de resolución la circunstancia, cualquiera que sea la fecha en que se produzca, de que la  
mayoría de las acciones de la Empresa «Torres Quevedo». Sociedad Anónima, dejen de pertenecer a quienes las po
seen en el momento en que se otorga esta concesión.

r) El Gobernador general podrá fijar un régimen especial en todo o parte del conlunto de las instalacio
nes cuando lo considere conveniente por grave alteración de orden público o de guerra. Desaparecidas las circuns
tancias anormales citadas, se reintegrará la Empresa en la plenitud de sus funciones, y será indem nizada de los 
daños y perjuicios que se le hayan ocasionado

s) Cuando surjan discrepancias entre la Administración Colonial y la Empresa respecto a la interpretación  
del contrato o de la gestión de ésta serán falladas en primera instancia por la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, y en segunda, por la Presidencia del Gobierno, sin perjuicio de las reclamaciones contencioso-adm inistra- 
tivas que procedan.

t) Si por «Torres Quevedo» Sociedad Anónima se constituyera una Empresa especial con objeto de explotar 
los servicios a que se refieren estas bases, será transferida a ia misma la presente concesión en los térm inos y con
diciones en que a ella haya sido otorgada.

Artículo tercero.—Se autoriza v i la Dirección G eneral de Marruecos y Colonias para que otorgue el contrato  
de concesión, de conformidad con las bases contenidas en el articulo anterior.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
F R AN C IS C O FR ANC O

LE Y  DE 8 DE J U NIO DE 1947  por la que se equiparan los sueldos y  quinquenios de las distintas categorías 
y  c l a s e s  d e l  p e r s o n a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  y  d e  l a  P o l i c í a  A r m a d a  y  d e  T r á f i c o  c o n  s u s  
correspondientes del Ejército.
A fin de mantener la equiparación de sueldos y quinquenios de las distintas categorías y clases del personal

de la Guardia Civil y de la Policía Armada y de Tráfico con sus correspondientes del Ejército de Tierra, de con
formidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Desde primero de en^ro de mil novecientos cuarenta y siete, las dotaciones afectas a gastos

de personal de la Guardia Civil y Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a continuación se citan quedarán
Integradas en la siguiente forma:
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Presupuesto de la Sección tercera, «Ministerio de la Gobernación»:
En el capítulo primero, «Personal»; articulo primero,«Sueldos»; grupo séptimo, «Dirección General de la Guar

dia Civil»; la del concepto segundo, "partióa séptima, «ochocientos noventa y cuatro Subalternos», con seis millo
nes setecientas cinco mil pesetas; la del concepto tercero, partida sexta, «veinte Tenientes iMédicos. Veterinarios * 
y Capellanes o personal civil dé estas profesiones, etc.», con ciento cincuenta mil pesetas; la del mismo concepteé 
tercero, partida séptima, «un Alférez especialista (Picador)» con seis mil quinientas; la del propio concepto terce
ro, partida octava, «Por los aumentos de sueldo que por quinquenios acumulables corresponden a. Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados», con cuatro millones quinientas ochenta y ocho mil pesetas; la del concepto cuarto, «Cuer
po Auxiliar Subalterno», partida primera, <uno de la primera Seéción», con cinco mil quinientas; la dei mismo 
concepto' cuarto, partida segunda, «quince de la segunda Sección», éon ochenta y dos mil quinientas;' Ig del pro
pio concepto cuarto, partida tercera, «diecinueve de la tercér^ Sección», cotí noventa y tres mil cien: la del con
cepto quinto, «Cuerpo de Suboficiales», como sigue: «dos Subdirectores de Música, a seis mil quinientas pesetas; 
mil trescientos ocho Brigadas, a seis mil quinientas; dos Brigadas Maestros de Banda, a seis mil quinientas; dos 
Sargentos Maestros de Banda, a cinco mil quinientas; trece músicos, de .primera, a seis 1 mil. quinientas; doá mil 
ciento treinta y siete Sargentos, a cinco mil quinientas, y diecinueve Músicos de segunda, a cinco mil quinientas», 
pasando su dotación a diecinueve millones setecientas ochenta y un mil ̂ quinientas pesetas ; la del concepto sexto, 
«Clase de tropa», partida primera, «cuarenta y cuatro músicos de tercera»», a cinco mil quinientas, con doscientas 
cuarenta y dos m il; la del mismo concepto, partida segunda' «dos Maestros de Banda», a cinco' mil quinientas, con 
once mil; la del propio concepto sexto. partida tercera, tres mil nvecientos treinta y nueve Cabos primeros y C.abos 
con más de doce años de servicios o diez de empleo», a cinco mil'quinientas con veintiún ̂ millones ,seiscientas se
senta y cuatro mil quinientas pesetas; y la de igual concepto sexto, partida séptima, «Por los quinquenios que por ' 
años de servicio correspnden al personal del C A. S. E., Suboficiales y .Clases de tropa», con treinta' millones.

y  * * *
En el capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo octavo, «Dirección General de Seguri

dad»; la dél ftoncepto cuarto, «Policía Armada», partida- sexta, «trescientos cincuenta y dos Subalternos», a siete 
mil quinienty, con dos millones seiscientas cuarenta mil; la partida séptima, «ciento catorce Brigadas», a séis mil 
quinientas, con setecientas .cuarenta y un mil, y la partida octava, «setecientos cincuenta y cuatro Sargentos», a cin
co mil quinientas, con cuatro millones ciento cuarenta y"siete milj la del concepto quinto," «Batallóq de Conductores», 
partida cuarta, «nugvte Subalternos», a siete mil quinientas,* con sesenta y siet^ mil quinientas; * la'del mismo con- ■ 
cepto quinto, partida quinta, «veinte Brigadas», a séis mil quinientas peseras, con ciento treinta mil; la del pro
pio concepto quinto; partida sexta, «veinte Sargentos», a cinco mil quinientas pesetas, con ciento ai^z mil, y las 
del concepto sexto, «Policía de Tráfico», partida cuarta, veintiséis Subalternos, a siete mil quinientas; nueve Bri
gadas, a seis mil quinientas, y ‘setenta y nueve Sargento, a cinco mil quinientas, cqn ciento noventa y cinco mil, . 
y cuatro mil quinientas, respectivamente». /  :

En el capítulo primero, «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones; grupo octavo, «Dirección General 
de Seguridad»; concepto veintiún?, «Policía Armada y d€ Tráfico»: la partida, primera, «Para satisfacer los quin
quenios que les correspondan a los Jefes y Oficiales de la Policía Armada, y fie Tráfico y C. A. S. E.», con un millón 
trescientas cincuenta mil; la partida segunda, «Para satisfacer quinquenio^ *de Brigadas y Sargentos de .Policía Ar
mada y ,de Tráfico, la de efectividades de mil pesetas anuales por cada cinco años do empjeo, y la de trescien
tas peseras anuales a los Sargentos con menos de cipco años de' empleo, y a los C^boi y Policías, por cada cinco
años de servicios efectivos en el ,£uerpo, a partir de su ingreso en el mismo», con cinco millones trescientas cua
renta y cinco mil pesetas, y la partida tercera, «Para satisfacer quinquenios a ocho Cabos y ciento veinticinco Pb- 
licías-procedentes del Cuerpo de Vigilantes de Caminos, concediéndoseles^ un aumento dé «Ul pesetas cada cin
co años», con doscientas sesenta y séis mil.

Presupuesto de la,Sección quinta, «Acción de España en Marruecos. Ministerio de la Gobernación»:.
En el capítulo priifiero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo único,, «Dirección General de la Guar

dia. .Civil»; la del concepto primero, partida cuarta, «Subalterno», con setenta; y cinco mil pesetas, la dél mismo 
concepto primero, partida sexta, «Por los aumentos de sueldo que por quinquenios acumulables corresponden a Jé- 
fes y Oficiales», pon cincuenta y dos mil pesetasr la del, concento segundo, partidá única, «un tyfaestro Armero»,
don- cinco mil quinientas pesetas; la del concepto tercero, partida primera, «diecisiete Brigadas»., a seis mil quinien-

&  * *

tas pesetas, consiento diez mil^quinientas pesetas; la del mismo concepto^ partida segunda, «veinticinco Sargentos», • 
a cinco mU Nquinientas pesetas, con ciento treinta y siete mil quinientas; *Ia del concepto cuarto, partida primera, 
«cincuenta Cabos primeros y Cabos», a cifico mil quinientas: éon doscientas setenta y cinco mU 7 ia del concepto 
quinto, partida única, «Por los aumentos de sueldo que por quinquenios acumulables'corresponden ai personaV del 
C. A. S. E.,"Suboficiales y Clases de tropa», con . cuatrocientas mil pesetas.

Dada en El Pardo a ocho de 'jun io de mil novecientos cuarenta y siete.

' FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional.

El Cuerpo de Sanidad Nacional, de evidente especiali zación, tiene en la actualidad sus categorías superiores 
éon remuneraciones'más bajas que las qiíe han alcanzado otro^ similares de la Administración, circunstancia que 
le crea una situación de inferioridad que debe remediarse para hacer presente el reconocimiento de sus relevantes 
servicios por parte del Estado.
* La modificación de plantilla que ello aconseja puede hacerse en forma que represente ún mínimo de sacrificio 

económico para'el Tesoro, mediante un reajuste de funciones que permite reducir en once el número de plazas 
adscritas al Cuerpo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas. *

D I S P O N G O :
Artículo único.—La plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, .dependiente de la Dirección General de , 

Sanidad, quedará integrada en la forma*que a continuación se detalla:
Un Médico Jefe Principal, a veintitrés mil pesetas.

. Dos Médicos Mayores de primera clase, a veintiún mil. > . . . ^
Cuatro Médicos Mayores de segunda clase, a diecinueve riiil quinientas. ' ' í '
Ocho Médicos Jefes Superiores, a diecisiete mil quinientas. '
Doce Médicos Jefes de primera clase, a,catorce mil cuatrocientas.
Dieciocho Médicos Jefés dé segunda clase,, a trece mil doscientas. •
Veinticinco Médicos Jefes de'tercera clase, a . doce mil. 7
Treinta y seis Médicos primeros, a. nueve ¿nil seiscientas. ’

r puarenta y cinco Médicos jsegundos, a ocho mil'cuatrocientas. .
Veintiséis . Médicos terceros, a siete* mil doscientas. •
Dada'eri El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete. .

' : ‘ FRANCISCO FRANCO 

 LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 autorizando la construcción en Madrid del edificio de la Caja Postal de 
Ahorros. 

, El constante-.incremento di los servicios tradicionales de la Caja Postal de Ahorros y la próspera marcha de
lo§ recientemente establecidos, con progresivo aumento d el número de sus’ titulares,- requiere un local mayor del
que actualmente ocupa en el Palacio de Comunicaciones. ‘ '

De otra parte, sin merma de las sólidas garantías que tiene el capital de aquel organismb nacional de ahorro,
la naturaleza de su fondo de reserva permite una inversión dél mismo en bienes inmobiliarios, mediante la adqui1
sición o construcción de un edificio en el qué la entidad tengl su seke central ■

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

- . i  , D I S P O N  G O : ^
Articulo ^primero —La Caja Postal de Ahorros,, con cárgo a su fondo de reserva, y como parte integrante de éste, 

‘ podrá adquirir o construir en Madrid un edificio para’ alojamiento de sus ̂ servicios centrales, así como realizar en 
. el mismo las instalaciones necesarias a tal fin. V\' ' . - . ■

Artículo segundo.—La adquisición del solar o edificio, la formación de proyectos y presupuestos, su aprobación 
y la ejecución de las obras se ajustarán a las disposiciones vigentes.  ̂ I

• Artículo tercero.—Por el Mipistro de la .Gobernación,se dictarán las instrucciones que pueden ¿er necesarias 
a la ejecución de la presente Ley/-. \ M 1 ’

Dad'a en EÍ Pardo a ocho de junip.de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 sobre modificación del párrafo 7.° del artículo 118 del Código de Jus
ticia Militar. 
E? artículo ciento dieciocho $ei Código de Justicia Militar determina las condiciones que han de réunir los Ge

nerales o Almirantes para él cargo de Consejeros;1 y en su párrafo séptimo se establece como una de las condiciones 
el haber ejércido ppr espacio de dos años cualquier cargy o mando de su empleo.
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Ello determina el dejar de disponer de buen número de Oficiales Generales que, perfectamente capacitados 
para desempeñar el earg<, no pueden ser designados por falta de aquel requisito. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo único.—El párrafo séptimo del articulo .ciento dieciocho del'Código de Justicia Militar queda redac-^ 
tado en la forma siguiente:

«Haber ejercido por espacio de dos años cualquier cargo'o mandó vinculado a la categoría de Oficial General.» 
Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos .cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  8 DE JU N IO  DE 1947 por la que se hacen extensivos los beneficios de la de 11 de julio 
de 1941 a los caídos en la revolución de 1934 que hayan sido calificados como «muertos en campaña».

La Ley de once de julio de mil novecientos cuarenta y uno concedió al personal civil al servicio del Estado que 
hubiese sido calificado previamente como (-muerto en campaña» con ocasión de la Guerra de Liberación, derecho a 
percepción de pensión extraordinaria en la cuantía del sueldo entero que disfrutasen los causantes al ocurrir’su fa
llecimiento. • ; •

Tal concepto de «muerto en campaña» se, había aplicado también en virtud de la Ley de veintidós de julio' de. 
mil novecientos treinta y nueve a cuantos, sumados jal Glorioso Movimiento del diez de agosto <de mil novecientos
treinta y dos, fallecieron durante su desarrollo o a consecuencia de heridas recibidas en el mismo; pero no existía
precepto alguno que de manera expresa comprendiera en tal calificación a los caldos con ocasión de los sucesos 
revolucionarios del año mil novecientos treinta y cuatro, que por defender principios Idénticos a los sustentados 
después por el Movimiento Nacional perdieron su vida luchando contra la barbarie marxista.

* Es, pues, de justicia que se equipare a los citados caídos en octubre de mil novecientos treinta y cuatro a los 
que perdieron su vida con ocasión de la pasada Guerra de Liberación, concediéndoles las pensiones extraordinarias
otorgadas por,ía Ley de once dé julio de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortes Españolas

 D I S P O N G O : ;
^ ' • ‘ . '

<< Artículo primero.—Los beneficios concedidos por la Ley de once de julio de mil novecientos cuarenta, y uno
serán aplicables a las viudas y huérfanos, o en su caso a los padres legítimos y naturales, pobres en concepto, le
gal, de Jos funcionarios civiles del Estado que hay.an sido calificados previamente como «muertos en campaña» con 
ocasión de los sucesos revolucionarios del año mil novecientos treinta y cuatro, o se encuentren comprendidos en 
los.casos a que hacen referencia los artículos segundo y tercero de dicha Ley.

Artículo segundó.—-Dicha calificáción se llevará a cabo por los trámites establecidos en el articulo- sexto de la 
citada Ley, siendo igualmente de aplicación los demás preceptos contenidos en la misma en cuanto a cuantía de 
las pensiones/plazos para solicitarlas y demás modalidades de dichas pensiones.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos'cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 8 DE JU N IO  D E 1947 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Felicia Bordallo
de la Oliva, viuda del General de Brigada de Infantería don Saturnino Martín Cerezo. 

El fallecido General de Brigada de Infantesa don Saturnino Martin Cerezo, supo mantener la defensa del
destacamenito -de Baler (Filipónaís) en unas circunstancias tan precarias que, en su día, le hicieron merecedor 
a la Cruz Laureada de San Fernando. Bu heroismo, como todos los heroísmos; no fué'vano, pues con él hizo que 
la banderá de España fuese arriada por última ^ez en aquel archipiélago, con los máximos honores por parte de 
nuestras fuerzas y de las enemigas.

No es preciso entrar en detalles para comprender el alto valor espiritual ’de aquella gesta, pero se hace ’ne
cesario que el agradecimiento del Efctado quede plasmado de forma quie alcance a los familiares «del que la 
realizó. 

En su virtud, y de cohformidiad con la propuesta ela bofada por las Cortes 'Españolas, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede a doña Felicia Bordallo de la Oliva, viuda del General de Brigada de Infan
tería don Saturnino Martín Cerezo, la pensión anual extraordinaria <̂ e 10.000 pesetas, compatible' con1 cualquiera 
otra a que pueda ttfner defecho. .
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Artículo segundo.—Esta pensión empezará a ser percibida desde la fecha de promulgación de esta Ley.
Artículo tercero. — Su percepción se ajustará a lós preceptos del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

•  . ,
♦ Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

'  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María de los Mi
lagros Blanca Naranjo López, viuda del Comandante de Infantería don José García de Dueñas.

Lsís circunstancias que concurrieron en la muerte del Comandante de Infantería don José García de Dueñas 
«n o  están comprendidas taxativamente en la vigente legislación, que otorga determinados beneficios a los fallecidos 

PQT accidente en acto de servicio. Pero aquellas circunstancias son tam especiales que difícilmente podrían servir 
como precedente para otros casos que pudieran presentarse; todo lo cual .aconseja la aplicación de aquellos bene
ficios a los familiares del citado Comandante. \ ‘

. En sp virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas ' * V

D I S P O N G O :
Artículo primero.-^Sé concede a doña María-de los Milagros' Blanca Naranjo López, viuda del Comandante de 

Infantería don José García de Dueñas, la pensión anual equivalente al sueldo entero que disfrutaba dicho Coman
dante en el momento de su fallecimiento. '

Artículo segundo.—La percepción y transmisión de jes ta pensión se ajustarán a los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, no siendo compatible con la ordinaria que pudiera corresponderle.

Artículo tercero.—Esta Ley surtirá efectos a partir del momento de su publicación. v ■
Dada eñ El Pardo a> ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

* /■ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se transmite pensión extraordinaria a doña Consuelo, doña
Mercedes, doña Sara y doña  Julia Botana Salgado.
El Comandante de Infantería al sérvicio de Aviación don Juan Botana Salgado-se distinguió, con anterioridad 

al Movimiento, en la campaña de* Africa, donde fue herido gravemente al abastecer una posición sitiada por el 
enemigo; asimismo tuvo una destacadísima actuación en la represión del alzamiento revolucionario’ de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro, como consecuencia de la cual fué dejádo disponible a raíz del advenimiento al 
Poder del Frente Popular; pero, sobre todo, se señaló .por su actuación como miembro de la Juntá Suprema Divi
sionaria en Cataluña; de la Unión Militar Española, en. La preparación del Glorioso Movimiento \Nacional, para lo 
cual se encargó dé misiones de enlacé extraordinariamente árriesgadas pot  la estrecha vigilancia a que estaba c o 
metido, y efectuó vuelos semanales a aeródromos de la Península y de Africa, cualesquiera que fueran las condi
ciones atmosféricas, acreditando en ello uña firmeza dé ánimo y resistencia física notables. Por último, participó- 
activamente en el Alzamiento de Barcelona, siendo reducido a prisión, que sufrió con elevado espíritu en el vapor 
«Uruguay», hasta que fué asesinado por ̂ negarse virilmente a bombardear a las fuerzas nacionales con motivo del 
desembarco rojo eñ Mallorca. v .

La abnegada conducta de quien con tanto entusiasmo y lealtad^sirvió a la Patria, conceptuada unánimemente 
por sus jefes' y compañeros cdhio vivo y constante ejemplo de las más altas, virtudes militares, y que le hizo me- 

. recedor, por su actuación en. Africa, del ascenso a Comandante, le hace ahora acreedor a Que España, por la que 
todo ló sacrifióó. no olvide a sus familiares, dado que don'Juan Botana Salgado falleció en estádo de- soltero y su 
madre, a la que se concedió pensión extraordinaria, ha fallecido posteriormente, sin dejar más que ruátro herma
nas solteras, de avanzada edad, que ya anteriormente estaban a cargo del fallécido Comandante, y que se encuen- 
tran desprovistas de medios de vida. . “ ;

• En .sw virtud* y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Español^?. ‘

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se transmite a doña Consuelo, - doña Mlercedes, doña Sara y doña Julia Botana Salgádo la 

pensión extraordinaria disfrutada por doña Natividad Salgado Uzal, como madre del Comandante don Juan Botaría 
Salgado, siendo abonable esta ^pensión a partir dé la fecha del fallecimiento de doña Natividad Salgado.
\ Artículo ségundo.—El disfrute y cese óe-la  misma se ajustarán a los preceptos del vigenie Estatuto dé Clases 
Pasivas. > v ’

Dada en £1 Pardo a ocho de junio de mü novecientos cuarenta y siete.
- r/ ' FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 8 DE J U N IO  DE 1947 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María Concepción
Ortega Montoya, viuda del Capitán de Infantería don Angel Aransay Capellán.

El Capitán de Infantería don Angel Aransay Capellán tiene un historial muy brillante en su vida militar. 
Su afán de servicio le llevó al perfeccionamiento de 6us conocimientos profesionales; por ello acudió a un curso 
de escalada en Arañones (Huesca) durante el cual sufrió un accidiente de cuyas resultas falleció el veintiséis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.

Las circunstancias que concurrieron en la muerte de este Oficial no estaban previstas en la fecha del falleci
miento en la legislación reguladora de pensiones extraordinarias; mas en atención a aquel historial y a estas cir
cunstancias es justo atender de una manera especial a los familiares de dicho Capitán

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a doña María Concepción Ortega Montoya, viuda del Capitán de Infantería don 
Angel Aransay Capellán, la pensión anual extraordinaria equivalente al sueldo entero que aquél disfrutaba en la 
fecha de su fallecimiento.

Artículo segundo.—La percepción y transmisión, en su caso, die esta pensión se ajustarán a los preceptos del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, no siendo compatible con la pensión ordinaria que pudiera corresponderle.

Artículo tercero.—Esta Ley surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación.
Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  8 D E  J U N IO  DE  1947 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Laura Brunet,
viuda de don Salvador G arcía-Noblejas y Quesada.

Las pérdidas sufridas por significadas familias, como consecuencia de la lucha entablada en defensa del Glo
rioso Movimiento Nacional, levistió en algunos hogares caracteres de la más honda tragedia. Ofrendaron su vida 
por la Causa Nacional todos los varones componentes de una familia, dejando a la viuda o la madre en sensible
desamparo. Tal es el caso de doña Laura Brunet, cuyo esposo, don Salvador García - Noblejas y Quesada, y sus
cinco hijos dieron sus vidas por los ideales del Movimiento.

El Estado tiene el deber de remediar, en lo posible, la situación económica en que quedara la viuda y madre 
de los sacrificados, y con tal designio, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—En consideración a las circunstancias que concurren en doña Laura Brunet, viuda de don 
Salvador García-Noblejas y Quesada, se concede a dicha señora la pensión extraordinaria anual de doce mil pesetas.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  8 D E  J U N IO  DE 1947 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en 
junto 690.000 pesetas, al Ministerio del Ejército, para satisfacer a los súbditos argentinos doña Elena 
García Bustelo y don Roberto Ramauge Fernández indemnizaciones por daños causados en fincas de
su propiedad, reconocidas por Leyes de 27 de abril de 1946.

Por dos Leyes promulgadas con fecha veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis se reconoció a los 
súbditos argentinos doña Elena García Bustelo y don Roberto Ramauge Fernández el derecho al percibo de unas
indemnizaciones por daños causados en fincas de su propiedad, sitas en España, durante la pasada guerra de
Liberación.

Y, no existiendo en los actuales Presupuestos del Estado dotación alguna aplicable al pago de las sumas a que 
aquéllas ascienden, resulta precisa la habilitación de dos créditos extraordinarios, cuyo otorgamiento ha sido favo
rablemente informado por la Intervención General y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto seiscientas noventa mil pe
setas, al Presupuesto en vigor de la sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio 
del E jérc ito : capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo adicional, con 
destino a satisfacer a doña Elena García Bustelo y a don Roberto Ramauge Fernández las indemnizaciones de no
venta mil y seiscientas mil pesetas reconocidas respectivamente, por Leyes de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta* y seis, por daños causados en fincas de su propiedad durante nuestra guerra de Liberación.
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Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la rigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se fijan las plantillas, categorías administrativas, sueldos,
quinquenios y demás remuneraciones del personal civil del Ministerio del Aire.
La Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro reconoció la cualidad de funciona

rios públicos al personal civil de Traductores, Delineantes, Auxiliares de Oficinas, Enfermeras, Operadores feme
ninos de Telefonía, Ayudantes Civiles de Ingenieros, Celadores de Obras y Practicantes que en la fecha de su pu
blicación prestaran servicio en el Ministerio del Aire y reunieran las condiciones en ella determinadas; pero como 
el artículo tercero dispuso que el referido personal continuara percibiendo los devengos consignados en el Presu
puesto de aquel Departamento y conservara sus categorías administrativas, resulta que por ser éstas inferiores a 
las de otros Cuerpos análogos de los demás Ministerios, son también menores los sueldos que tienen asignados, sin 
que les hayan alcanzado tampoco otras mejoras económicas concedidas a los funcionarios civiles de la Administra
ción del Estado.

Por otra parte, no existe la posibilidad de que el aludido personal pueda tener acceso a escalas superiores por 
tratarse de funcionarios civiles al servicio del Ejército del Aire y carecer de la condición militar exigida para for
mar parte de aquéllas, a diferencia de lo establecido para los Cuerpos Auxiliares de otros Departamentos de ca
rácter militar, que permite a quienes pertenecen a ellos pasar a formar parte de las Escalas Técnicas o Facul
tativas.

Por todo ello resulta equitativo modificar las plantillas existentes para personal civil del Ministerio del 
Aire y conceder a los funcionarios que las Integran la s categorías administrativas, sueldos y demás ventajas 
económicas que disfrutan los funcionarios civiles de aná loga situación en los demás Departamentos, así como el 
percibo de quinquenios, en cuantía de quinientas pesetas cada uno, al personal que por pertenecer a una sola ca
tegoría no puede tener acceso a escalas superiores.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El personal civil del Ejército del Aire que forma parte de las Escalas de Traductores, De

lineantes, Auxiliares de Oficinas, Enfermeras, Operadores femeninos de Telefonía, Ayudantes Civiles de Ingenieros 
Celadores de Obras, y Practicantes, a quienes por Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro les fué reconocida la cualidad de funcionarios públicos, tendrán las categorías administrativas, sueldos y 
remuneraciones que la presente Ley establece.

Artículo segundo.—Las categorías y subidos serán los que se fijan en la plantilla siguiente:

Ptas. Ptas.
T r a d u c t o r e s :

1 Traductor Mayor, a ............................................................................
2 Traductores de primera, a .............................................................
4 Traductores de ^segunda, a ................................................ . ...........
5 Traductores de tercera, a ...............................................................
6 Traductores de cuarta, a ........................ ,......................................
4 Traductores de quinta, a ................................................................

13 200 
12000 
9.600 
8.400 
7.200 
6.000

13.200 
24 000 
38.400 
42 000 
43 200 
24 000

22 184.800

Ptas. Ptas.
Delineantes: 

4 Delineantes Mayores, a ...................................................................
8 Delineantes de primera, a .............................................................

22 Delineantes de segunda, a .............................................................
29 Delineantes de tercera a ..... ..........................................................
34 Delineantes de cuarta, a ................................................................
26 Delineantes de quinta, a ................................................................

13 200 
12.000 
9.600 
8400 
7.200 
6.000

52 80P 
96 000 

211 200
243 600
244 800 
156 000

123 1 004.400
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Ptas. Ptas.

Auxiliares de Oficinas. -------------  --------------
5 Auxiliares Mayores Superiores, a  ............   .  12.000 60 000

20 Auxiliares Mayores cíe primera, a   9.600 192 000
71 Auxiliareo Mayores de segunda, a .........................................    8.400 596 400

148 Auxiliares Mayores de tercera, a .....   -  7.200 1.065 600
198 Auxiliares de primera, a   6.000 1.188 000
293 Auxiliares de segunda, a   5.000 1.465 000
357 Auxiliares de tercera, a    4.000 1.428.000

1.092 5 995.000
Ptas. Ptas.

Enfermeras (a extinguir): — -----------  —------------
22 Enfermeras, a ...........................................................    4.000 88.000

Operadores femeninos de Telefonía (a extinguir):
17 Telefonistas, a ...................................................................................  4.000 68.00o

Ayudantes civiles de Ingenieros (a extinguir):
15 Ayudantes civiles de Ingenieros, a ..............................    7.200 108.000

/Celadores de Obras (a extinguir):
43 Celadores de Obras, a  ...........................    6.000 258.000

Practicantes (a extinguir):
4 Practicantes, a ............     7.200 28.800

Artículo tercero.—Se concede el beneficio del disfru te de quinquenios, en la cuantía de quinientas pesetas cada 
uno de éstos, al personal, a extinguir, de Enfermeras. Operadores femeninos de Telefonía, Ayudantes Civiles de In
genieros, Celadores de Obras y Practicantes. ’

Estos quinquenios serán acumulables al sueldo a efectos pasivos.
Artículo cuarto.—Por el Ministro de hacienda a pro puesta del Ministro del Aire, se habilitarán los créditos 

necesarios para satisfacer a los funcionarios comprendidos en la presente Ley aquellas retribuciones o gratificacio
nes que, al igual que a los funcionarios similares de otros Ministerios, pudieran corresponderles.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 1.897.741 pesetas 
a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas» para acrecentar la dotación que figura en Pre
supuesto con el fin de completar derechos obvencionales de los funcionarios de Aduanas hasta el 
100 por 100 de sus respectivos sueldos.

Elevado por la Ley de dieciocho de diciembre último el límite minimo de percepción de derechos obvenciona
les de los funcionarios de Aduanas y dispuesto en la mlssma que la diferencia existente entre ed importe total de 
éstos y los recursos hasta ahora previstos para su efectividad se satisfaga con cargo a cantidades a tal Un figu
radas en los Presupuestos generales del Estado, resulta preciso habilitar el suplemento cüe crédito que, de mo
mento, se considera indispensable a la consecución de aquél fin.

Se ha instruido para ello un expediente en el que h an  recaído informes favorables de la Intervención Gene
ral v del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de un millón ochocientas noventa y siete mil setecien
tas cuarenta y una pesetas al Presupuesto *:i\ vigor de la Sección catorce de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, 
«Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, «Dirección General de Aduanas»; concepto primero «Auxilio para 

compensar insuficiencias de recaudación de derechos obvencionales (Ley de veintiuno de septiembre d¡e mil nove
cientos cuarenta y dos)», con destino a completar los devengos quie han de satisfacerse en cumplimiento de la Ley 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
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Artículo segundo. — El Importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 

Por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 534.295,18 pesetas 
a «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», con destino a satisfacer a diversas 
Corporaciones provinciales y locales participaciones en cuotas de Contribuciones Territorial e Indus
trial y exceso de 16 centésimas sobre atenciones de Primera Enseñanza de los años 1932, 1935 y 
1942 a 1944.
D urante les ejercicios económicos de mP novecientos trein ta  y dos, mil novecientos trein ta y cinco y mil 

novecientos cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y cuatro se han satisfecho a diversas Diputaciones y Ayun
tam ientos las participaciones que les correspondían en ingresos del Estado por cuotas de contribuciones territorial 
e industrial y por el exceso de las dieciséis centésimas de Rústica sobre las atenciones de Primara Enseñanza, 
sin que el importe de estos pagos, realizados con aplicación a «Operaciones? del Tesoro», conforme a preceptos 
anteriorm ente establecidos, haya podido imputarse aún a Presupuesto por insuficiencia de los créditos para ello 
autorizados.

Esta situación anormal puede rercrédisrse mediante el otorgamiento de un crédito extraordinario que, sin sa
lida material de fondos de las Cajas públicos. perm \ta cancelar los saldos deudores existentes en las cuentas de 
Tesorería de las respectivas provincias y consignar aquellos pagos con su debida aplicación.

Se han instruido para ello unos expedientes en que constan los informes favorables de la Intervención Ge
neral y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de quinientas tre in ta  y cuatro mil doscientas noventa 
y cinco pesetas y dieciocho céntimos al Presupuesto en vigor de la sección decimosexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Obligaciones a extinguir»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo doce. «Par
tícipes en recursos del Estado.—De Corporaciones locales; grupo único, «Gastos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas»; cohcepto adicional, con destino a formalizar pagos hechos a distintas Corporaciones provinciales y locales des
tinándose de dicha suma doscientas noventa y siete mil once pesetas y ochenta y un céntimos a la aplicación del 
veinte por ciento sobre cuotas de Industrial de los años mil novecientos trein ta  y dos y mil novecientos tre in ta  
y cinco de los Ayuntamientos y Diputaciones de Toledo y Avila y Ayuntamientos afectos a la Subdelegación de 
Hacienda de Vigo, y doscientas trein ta y siete mil doscientas ochenta y tres pesetas y tre in ta  y siete céntimos para 
las participaciones en cuotas del Tesoro de Rústica y Urbana y exceso de las dieciséis céntesimas sobre atenciones 
de Primera Enseñanza de los años mil novecientos tre in ta  y dos, mil novecientos trein ta y cinco y mil novecien
tos cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y cuatro a distintos Ayuntamientos de las provincias d»e Jaén, Za
mora, Avila y Burgos.

Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a  ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 sobre autorización al Instituto Nacional de Colonización para emitir
Obligaciones con garantía especial hasta un importe de mil millones de pesetas para la adquisición de
fincas a los fines propios del citado Instituto. 

Creado el Instituto Nacional de Colonización para realizar amplios planes colonizadores que consigan la me
jor y más justa distribución y explotación de la tierra y el establecimiento del equilibrio debido entre los distin
tos factores que juegan en la economía agraria del país, cumple su tarea de modo primordial haciendo posible 
que los modestos empresarios y braceros agrícolas obtengan, en condiciones adecuadas la propiedad de las fincas, 
veiafndo a la par para que la tierra, m anantial perenne de la riqueza nacional, no se convierta en valor de espe
culación y cumpla el fin social que le incumbe, llenando uno de los más fundam entales postulados de la labor 
del Gobierno, y al que desea prestar su aliento y apoyo más decididos.

La adquisición de fincas para su subsiguiente parcelación tema especialmente encomendado al Instituto Nacio
nal de Colonización, se ha venido haciendo hasta ahora con cargo a diversas partidas y autorizaciones presupues
tarias, que no s£ adaptan exactamente al ritmo de compra y amortización propio de este género de operaciones.
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Parece, pues,- llegado el momento de dotar al Instituto Nacional de Colpnización de, más amplios recursos que 
le permitan el desarrollo integral de la obra apuntada y de aquellas, otras mlsionés que en el futuro puedan» en* 
comendársele. put.s no sólo con la parcelación ha de resolverse el problema social de nuestra tierra, ya que puede 
ser aconsejable en determinadas circunstancias la compra de fincas para, su explotación e í  común, sin llegar a la 
adjudicación de una parte fisica del predio. Además, la regularidad'observada en los reintegros permite resolver 
de una manera amplia el problema financiero del Instituto mediante la'emisión de obligaciones garantizadas por 
las fincas adauiridas y con plazos de amortización en co nsonancia a los ofrecidos, a los beneficiarlos. *

Es, por otra parte, n-cssaüo que el organismo de financiación de qué se le dote, encuadrado dentro del ins
tituto concia autonomía de movimiento precisa quede normado para que lq preste la máxima agilidad de acción, 
y tal es el sentido que inspira la presente Ley,'previsorameñte apuntada ya en el * preáinbulo del Decreto de vein
titrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos. por el que se le autdhzabá a emplear, con reversión, parte de 
sus bienes en adquirir fincas para parcelación, y precedida ppr la de veinticinco de noviembre dé mil novecien
tos cuarenta y cuatro, que le concedía a los mismos fines el importe de la negociación de doscientos millones de 
pesetas de/Deuda del Estado, ya que la #misión de obligaciones que,sé autoriza la.pondrá en circulación el prdfcio 
Instituto y quedará garantida ppr la totalidad de su capital, aunque, cómo parece lógico, de una manera subsi
diaria esté además avalada, en su amortización e intereses por ql mismo Estado.

Para, Conseguir un fondo mayor de garantía, se dispone que el importe de las Obligaciones en̂  circulación no 
pueda exceder del setenta por ciento del valor total de las fincas adquiridas por el Instituto, y se fija  ̂que su amor
tización se haga en veinticinco años, plazo corrientemente concedido a los beneficiarios para el reintegro del valor 
de s;us lotes, dejando'condicionadas y adscritas estas cantidades^a aquella amortización. Se oreviene también que 
los reintegros que deben hacer efectivos los beneficiariQS, salvo decisión contraria del. Instituto,, se realicen con los 
valores que se emitan, siendo ésta uVia de las formas en que parte de las Obligaciones quedaran adscritas al pe
queño, ahorro, cuya colaboración, a! efecto, se juzga 'por varias-razones- interesante^ . v  ; *

Las Obligaciones se declaran, además, libres de impuestos, especificándose que el importe de su negociación ha
brá neíTqsariamente de emplearse en la adquisición de fincas, 40 que no significa en modo alguno paralización, ni 
disminución siquiera, del ritmo del resto de las actividades del Instituto con las que aquélla enlaza, sino que se 
llevarán activa y paralelamente mediante 1 as subvenciones con que el Estado dota anualmente su presupuesto de 
gastos y con el capital propio del Instituto a dichos exclusivos fines comprometidos eft su presupuesto de inversio
nes,, capital que a este objeto ser^ incrementado por cuantas aportaciones estatales requiera el ritmo que se sep$ 
imprimir a su actuación, que deberá acusadse con destacada y vigorosa linea, acometiendo,de modo fundamental 
las tareas de colonización de las grandes zonas regables, y la definitiva y eficaz incorporación a la tierra quex la
brante los millares de-campésinos que confian en la justicia social cristiana que constituye la entraña del idea
rio'de nuestro Movimiento Nacional ' , ‘

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, N N
D I S P O N G O :  \

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacioharde Colonización para emitir Obligaciones hasta un máxi
mo de mil millones de pesetas con lés garantías .que en esta Ley se establecen. .

Dichas Obligaciones sefáii amortizabl’es a la par, por sorteo durante un plazo de veinticinco años; devengarán
un interés del cuatro por ciento anual, libre de impuéstos, y su importe deberá ser invertido por el réferido Institu
to en la adquisición de fincas para los fines due le sean propios, de acuerdo con las normas que, Á  oada caso, re
gulan la dcción del referido organismo. - . , *

Artículo segundo.—La totál emisión estará representada por Obligaciones al portador de un valor nominal de 
mil pesetas cadq una. . .. . ' v. .

Artículo tercero.—Las amortizaciones tendrán lugar Por su valor nominál mediante sorteos amuAles en veinti
cinco años, contados a partir del tercero siguiente al en que se realice cada emisión y de acuerdo con los cuadros 
de amortización confeccionados por el Instituto con la intervención del Ministro de Hacienda.

Artículo cuarto.—Pada emisión parcial se realizará en la fechá, forma, tipo y cuantía que autorice el Consejo
de Ministros a propuesta del de Agricultura “y de conformidad con el de Hacienda. : •

Artículo quinta—Los títulos que se emitan, sus intereses y amortización estarán éxehtos de toda clase de con
tribuciones. impuestos y tásas presentes y futuros.

Artículo sexto.—Los intereses se abonarán por trimestres vencidos el primero de enero, primero de abril, prime
ro de julio y primero de pctubre. # —

Artículo séptimo.—Los sorteos se celebrarán el primero de diciembre de cada año. Las amortizaciones podrida 
anticiparse, pero en ningún caso dilatarse más allá de 10 s plazos que $e señalen. •

Artículo octavo.—El* importe de las Obligaciones en circulación no podrá en ningún caso exceder d#i gpto&ta 
por ciento del valor en que las fincas hayan sido adquiridas por el Instituto. '

Artículo noyeno.—Las Obligaciones, cuya emisión autoriza la presente Ley, serán negociables en Bolsa 00©1* Con
sideración de efecto^ públicos; gozarán de todas las garantías y privilegios propios de la "Deuda del Estado X'Si
tarán, además, garantizadas por: ' 1



3296 10 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 161

t « f

a) El valor de las fincas adquiridas por el Instituto para los fines que le sean propios.
t b) Los bienes, muebles e inmuebles que formen el a ctivo del propio capital del Instituto Nacional de Coloni
zación. • ¡ '

c) Subsidiariamente, por el propio Estado. que reembolsará, con cargo a su presupuesto de gastos,- las Obliga
ciones que.,debiendo ser am°rtizadas a su vencimiento, no fuesen absorbidas con sus propios recursos por el Insti
tuto Nacional de Colonización.

, Artículo décimo.—-El Instituto Nacional de. Colonizado n percibirá de los parceleros el pago de las anualidades 
corrientes de amortización de sus lótes en Obligaciones d e las que se regulan por la presente Ley, computándolas 
por su valor medio de cotización en el trimestre precedente a la fecha del pago, sin que en ningún c¿iso este valor 
pueda exceder del nominal del título. . • - '

Las Obligaciones recogidas en virtud de lo expuesto e n ei párrafo precedente serán imputadas al cuadro de 
amortización previsto para dicho ejercicio nasta cubrir el límite marcado en dicho cuadro. *

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del pr esente articulo, el instituto Nacional de Colonización que
da facultado para cuando las circunstancias .así lo aconsejen relevar a los colonos de la obligación que en el mismo
se les impone y aceptar el 'pago de las amortizaciones de sus lotes en dinero de curso legal.

Artículp undécimo'.—Se faculta al Instifuto Nacional pe Colonización para operar en mercado abierto con las
Obligaciones que emita y que en.esta Ley se regulan.

Artículo duodécimo.—En el Presupuesto general de Gastos del Estado (Correspondiente a cada año, se consigna
rá el crédito necesario para atender al pago de la diferencia entre los interekes de las .Obligaciones y los correspon
dientes a las cantidades debidas por los parceleros. ,

, Artículo décimotercero.^El producto liquido de la negociación se ingresará con aplicación a un concepto adi
cional en el presupuesto de recursos del Instituto Nacional de Colonización. La diferencia entre dic^o liquido y el 

, nominal, si la húbiere. se cargará o abonará efi el Presupuesto de -Gastos dé dicho Instituto.
Artículo décimocuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y Agricultura se dictarán las disposiciones que proce

dan para el exacto «cumplimiento de cuanto en esta Ley se establece. 
r Dada en El Pardo a ocho de'junio de mil novecien tos cuarenta y siete.  

   FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JU N IO  DE 1947 de cesión, en determinadas condiciones, al Instituto Nacional de Colo
nización de los terrenos del Delta derecho del Ebro, situados en la antigua zona marítimo-terrestre.

 El esfuerzo mantenido durante varias generaciónés por más de cuatrocientas familias de modestos braceros ha 
logrado, sin otros medios que su trabajo personal, el saneamiento y puesta en cultivo dq muchas parcelas de terreno 
enclavadas en la zona' marítimo - terrestre del Delta del Ebro, comprendida desde la desembocadura de dicho río 
hasta la ciudad de San Carlos de la Rápita, conviniendo así lo que antes eran marismas fangosas e improductivas 
en fértiles arrozales. Esta eficaz aportación a 1& economía agrícíola nacional resulta más meritoriá cuantor que esos 
modestos cultivadores* carecían de título jurídico que, ’ garantizando su permanencia en la zonavpor ellos mejorada, 
les brindase cómo estímulo para llevar a cabo tan costosa empresa la perspectiva de un futuro y, seguro disfrute de 
Sa riqueza creada gracias á su perseverancia, laboriosidad y espíritu de sacrificio. En efecto, los cultivadores que han 
verificado esa transformación han vpnido Riendo, y son actualmente, meros titulares dé la concesión para explotar 
y, cultivar sus respectivas parcelas, otorgada por la Comandancia de Marina de la provincia de Tarragona, al 
amparo del artículo treinta ,y ¡peis de la Ley de diecinueve de enero de mil novecientos veintiocho, por el plazo de 
un año, y cuya concesión ha sido objeto de renovaciones anuales sucqsivas.

Constituye un imperativo de justicia social, dados estos antecedentes, atender ál deseo <de los citados trabaja
dores agrícolas' de hacer definitivamente suyas las tierras mejoradas, asi como la de aquellos otro cultivadores que, 
careciendo de títúlo otorgado por el propietario'que les facultase para ello,'hubieren realizado en terrenos da prppi/e- 
dad privada y análogas características transformaciones' semejantes! , ,

A tal*fin sé dicta la presente disposición, en la que se faculta al Consejo de Ministros para que, una vé£ apro
bada por el Ministerio de "Obras Públicas la delimitación de la superficie del litoral* a que deba quedar circunscrita 
la actual zona marítimo-iterrestre del Delta derécho del Ebro entre su desembocadura en el Mediterráneo y la

• l  A . ,

ciudad de San Carlos de ua Rápita, se proceda a la fijación de una línea que,- con la que ha de ser replanteada 
para señalar el límite inferior de la referida zona,.marquen e l .contorno de una extensión continua de terreno, 
comprensiva no sólo de lqrc parcelas que la acción persie verante de esos labradores ha ganado ¿para el cultivo, 
sinó también de los terrenos íncultós hasta ahora, pero susceptibles de servir a los fines colonizadores. Se dis
pone, asimisdio, la cesión gratuita al Instituto Naciónal de Colonización de la fracción .de dicha superficie que 
hasta * ahora, viene siendo considerada como integrahte de. la antigua zona marítimo-terrestre, y se declara dé 
.utilidad pública lá expropiación en favor del/Instituto‘Nacional de Colonización del resto de la superficie delimi
tada que fuere de dominio privado; " concediendo al propio, tiempo al Instituto Social de la Marina, habida cúen-
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ta de la función social que le está encomendada y de las consecuencias que* se deriven .de la nueva situación de 
los terrenos antes de dominio público, la posibilidad de percibir parte de las cuotas de amortización que los cul-' 
tívadores entreguen al Instituto Nacional de Colonización. Medidas especiales, cuya adopción resulta plenamente 
justificada por el interés social inherente a un problem a que afecta a muchos modestos labradores.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas/

D I S P O N G O :  

Artículo ¡primevo. — En1 el plazo de seis meses, a contar desdlé la publicación de esta Ley, se fijará la linea
'que actualmente debe constituir el limite interior de la zona' marítimo-terrestre comprendida en el Delta dere
cho del Ebro, desde la desembocadura de este rio hasta  la ciudad de San Carlos de 1$ Rápita. Las operaciones 

- precisas para la  fijación de ese límite serán realizadas conjuntamente por , dos representantes designados: uno, 
por el (Ministerio de Obras Públicas, y  otro, por el de Marina; el resultado de las mismas será sometido a examen 

: de dos técnicos, nombrados, respectivamente, por los Mi nisterios de, hacienda y  Agricultura para que, previa con
frontación sobre ei terreno de los trabajos realizados por los dos primeros, suscriban con éstos el acta final del 
deslinde, consignándose en ella, con el detalle preciso, si hubiere lugar, las objeciones formuladas por los segun
dos y sobre las ^cuales no hubiera podido llegarse a un acuerdo. Remitida el acta al Ministerio de Obras Públi
cas, dictará éste la correspondierite orden, resolviendo, si las hubiere, las divergencias consignadas en aqúélla y  
fijando, en todo caso, la .linea que actualmente deba ser considerada, con arreglo al número primero del artículo
primero de la Ley de diecinueve de eneró de mil novecientos veintiocho, como límite interior de la parte de zona
marítimo-terrestre comprendida entre los \ puntos indica dos. N

Artículo secundo.—Cumplimentando lo anterior, él Instituto Nacional de Colonización elevará propuesta, dentro 
del plazo de treinta días, al Ministerio de Agricultura sobre la fijación xde la línea que, uniendo los indicados <. 

, puntos extremos de la zona marítimo-terrestre, marque el contorno,* con la señalada por los Ministerios citados, 
-de una superficie continua de terrenos en los que concurra alguna dé las circunstancias siguientes:

a) Haberse realizado en ellos obras de saneamiento, puesta en riego u otras.mejoras importantés llevadas a cabo 
por modestos labradores que* vengan explotándolos en virt ud de concesiones anuales otorgadas por la Comandancia 

'de ^Marina y sucesivamente renovadas a s u , terminación. /
b) Que la indicada transformación se haya verificado en tierras de dominio privado por. cultivadores directos' 

carentes de título que, otorgado por el propietario, les con finiese el disfrute dé la tierra mejorada.
c) Estar actualmente incultos, no obstante poderse destinar al cumplimiento de los fines colonizadores enco

mendados a dicho Instituto, mediante la debida transformación.
Artículo tercero.—La propuesta delTnstituto será publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» 

y fijada en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de los términos a que pueda interesar, especificándose xe¡n 
el plano y Memoria correspondiente los nombres de ios propietarios afectados y los datos descriptivos de sus par
celas. Los que se consideren indebidamente incluidos o excluidos en esta relación podrán reclamar, dentro del ..plazo 
de veinte días, a partir del é<n que fuere publicada aquélla, mediante escrito Razonado, al que habrán de acompa
ñarse los documentos y pruebas en que^el recurrente base su ^oposición. Dichas reclamaciones serán presentadas en 
la Delegación del instituto Nacional de Colonización, en Zaragoza, siendo remitidas por la misma todas las actua/cio- 
nés a la Dirección General, de Colonización, con el informe correspondiente, Él Jefe del Institutor elevará al Minis
terio de Agricultura todo lo actuado, formulando propuesta razonada de la resolución que, a su juicio, deba darse &

¡ cada una de las reclamaciones y de la línea que, en su consecuencia, proceda fijar con carácter definitivo. Serán re
chazadas de plano aquellas reclamaciones que-se basaran en supuestos derechos de propiedad sobre terrenos que las 
autoridades de Marina hayan/venido considerando incluidos en la antigua zona marítimo-terrestre, todo ello sin per
juicio del derecho del interesado a ejercitar las acciones civiles que crea procedentes, conforme sé determina en él 

, articulo quintó/ . ' ;
' Artículo cuarto.—-El Ministro de Agricultura, una vez recibidas las actuaciones, las someterá a conocimiento del 

Consejo de Ministros para que éste fije la linea definitiva que debe servir de límite interior a la superficie indicada , 
en el artículo segundo.. El acuerdo del Consejo de Ministros fijando la línea y determinando la cábida y situación 
de las parcelas quedará atribuido a la p o tesW  discrecional de dicho organismo.

Artículo quinto.-M3orré$ponderá exclusivamente a los Tribunales y autoridades de la jurisdicción civil ordinaria 
conocer de toda cuestión litigiosa referente ai dominio u otro derecho real, sobre toda o parte de la extensión des
lindada. Si por sentencia firme dictada en juicio civil le fuese reconocida a alguna persona natural .o jurídica la 
propiedad de fincas situadas en dicha superficie, o la  titularidad de un derecho real sobre las mismas, este fallo sólo 
producirá el efecto de poder exigir del Ipstituto Nácional de Cblonizaóión el pago de una indemnización correspon- 

. diente al valor cBé esa propiedad o derecho, estimado en la forma establecida en el artículo octavo de la presente Ley.
Artículo sexto.—Fijada dicha línea por el Consejo de Ministros, y resueltas las'reclam aciones presentadas, sé 

entenderán, sin más trámites, cedidas Sfatuitamente por el Estado al Instituto, que entrará en posesión de los mis- 
;mos, inscribiéndolos a su nombre en ef* Registro de la Pro piedad, los terrenos deslindados por ambas líneas que se 
hayan .considerado como sobrantes de la antigua zona marítimo-terrestre. Los Tribunales de Justicia rechazarán de
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plano toda acción interdictal encaminada a reteneV 0 recobrar la posesión de dichas fincas o terrenos.
, Artículo séptimo.—Se facilita al Ministerio de Agricultura para revocar, a propuesta del Instituto Nacional. de 

Colonización, las concesiones otorgadas temporalmente o a perpetuidad,* sobre terrenos que hubieren formado parte 
de la zona maritimo-ter*esfre, siempre que dicho Ministerio.estime'que .la subsistencia de las mismas es incompatible 
con las/actuales necesidades del cultivo de los,terrenos señaladas en el apártado a) del artículo segundo. Los conce
sionarios a los. que se privase de este, derecho serán indem nizados por. el Instituto Nacional de Colonización, cuando 
justificaren la vigencia de. la concesión y el estricto cum plimiento, por su parte, de las condiciones de la misma.

Artículo octavo.—-Se declara de utilidad publica la expropiación rpr el Instituto Nacional de Colonización, a los 
fines de la presente Ley, de los terrenos que, incluidos en la superficie delimitada, háyan sido reconocidos como de 

' propiedad particular; quedando autorizado dicho organismo para proceder a la ocupación inmediata de los mismos 
con arreglo a los trámites señalados en los artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de óctybre de mil 
novecientos treinta y nueve. Eñ la fijación del justiprecio, que se hará por el procedimierito mareado en la base 
veintitrés de lá Ley de veintiséis dé diciembre de mil novecientos treinta y nueve, no será computablé el-importe de 
la plusvalía correspondiente a lá$ mejoras hechas por los cultivadores a que se refiere el apartado b) del articulo 
segundo de la presenteJLey. # •

Artículo noveno. —r El Instituto Nacional de fcoloniza cióñ mantendrá en la posesión de'sus terrenos a sus ac
huales cultivadores, procediendo a delimitar las parcelas correspondientes a cada uno de ellos, para lo que se exigirá

• i

de los interesados, en caso de duda, la aportación de l°s medios de prueba justificativos de su posesión, lps cuales 
serán discrecionalmente apreciados por la Dirección Gene ral de Colonización, que resolverá sin ulterior recurso cuan
tas reclamaciones Ase formulasen sobre dicha cuestión. , - ■

• Los beneficios establecidos en el párrafo'anterior sólo serán aplicables *a aquellos que sean eh la actualidad 
cultivadores directos y personales en la parcela de que se tráte, y que . hayan recogido* en la misma cosecha de 
arroz en>el año agrícola jnil novecientos cuarenta y cincar cuarenta y seis, o en alguna de las cinco* campañas an
teriores, extremos todos que deberán justificar mediante certificación expedida por la Federación ♦Sindical dé 
Agricultores Arroceros. ' i ;

Artículo décáiúó.—Cada una de esas parcelas será objeto de tasación por los elementos técnicos^ del instituto 
 ̂ cesionario, que determinarán su estimación económica, a los efectos dé aplitación la presente disposición, previa 
deducción del incremento derivado de la puesta en c.ulti vo y de las demás mejóras realizadas por 'los'actuales 
poseedores o por los que les precedieron en el disfruté dél respectivo lote. El acuerdo de la Dirección General de 
Colonización que recaiga sobre la propuesta qué aquéllos formularen, tendrá carácter definitivo e inapeláble. ^

^ Artículo undécimo.—Determinados los lotes y practicada su valoración eh la forma antedicha, el Instituto 
ÑáCiónai de Colonización expedirá y entregará á ios cultivadores los títulos provisionales de aus parcelas respec- 
tívás, el pl^nó y los linderos de la finca, las cuotas áé amortización a satisfacer hasta la liberación del lote en un 
periodo dé diéz anualidades, y las bases generales reguladoras de la concesión, que Serán análogas a; las estable
cidas por -él artíctflo segundo del Real Decreto de nueve de marzo de ‘mil noveéientós veintiocho.

El, importe de las cuotas dé amortización que satis fagan los cultivadores al Instituto Nacional de Coloniza
ción será distribuido entere éste organismo y el Instituto SÓcial de la Marina, en la proporción que se fije, mediante 
Decretó Aprobado éh Consejo de Ministros, á propuesta de.los Ministerios de Agricultura y Trabajo.

Articula duodécimo.—Lás tierras incultas comprendid as dentro de la citada superficie, s^rán destinadas ppr el 
Iiístituto Nacional de Colonización al cumplimiento de^sús fines para el que sean más idóneas.

Artículo decimotercero.—Asistirán al Instituto párá realizar los estudios ..e investigaciones a que se refieVe el 
artículo ségundo, las facultádes que, a efectos análogos, le confiere la base diecinueve de la citada Ley de veinti
séis dé diciembre dq mil novecientos treinta y nueve. * . N ‘

Articulo décimocúarto. — Quedan facultados los .Minis terios. pitados en el artículo primero para dictar, dentro 
de^su respectiva área jurisdiccional, cuantas disposiciones complementarias fueren precisas para facilitar la aplica- 

 ̂d ó n  y diligente cumplimiento de la presente, Ley. . • ^
Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete. . '

v ;  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se modifica la plantilla del Magisterio Nacional.
La evidente desproporción qué eh la actualidad Se observa entre el número de funcionarios/que integra cada, 

'úna <fe las diferentes categorías. dé la' pláhtlfLá dél personal dél Magisterio Nacional dé Enseñanza Primaria, re
dama un ¡reajuste de lás mismas 4uét a la Véfc' que modifiqúe le desventajOSá. situación' en que los Maestros sé 
úncúdhtran, si sé lés comjpára cón otros Fmciohárlos de la Administración pública, rpdundé en beneficio de la. 
trascendental' misión que le§ está orrcoané^dada, á/L estimular aún* más su éj£lo éon la jntirha satisfacción qué ha de 
próáucirlés la déníó&tración de qué el Estado se preócúpá, en cuanto es posibíe, de su mejoramiento económico.

A tales 'fihes, y tecógléfidó ya en lá nuévá plantilla la% mil quínientós plazas incorporadas al Magisterio por la
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Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, de conformidad con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de prianero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, la plantilla del Magisterio 
Nacional de Enseñanza Primaria quedará constituida como sigue:

Categorías Maestros Maestras Total Sueldos

1*
2.a
3.a
4.a

5.a
6.a

285
427

1.000
4.000 
7.300
9.000

285
427

1.000
4.000 
7.300
9.000

570 
854 

2 000 
8.000 

14.600 
18 000

14 400 
13.200 
12 000 
9.600 
8.400 
7.200

7.a En amibos sexos 12.097 6.000

56 121
Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 19.917.194,28 pe
setas a «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», para satisfacer a distintas Dipu
taciones, Ayuntamientos, Cabildos Insulares y Juntas Administrativas de Obras Públicas sus partici
paciones en ingresos por Patente Nacional de Circulación de Automóviles del segundo semestre de 
1944 y primero y segundo de 1945.
Pendientes de pago a diversos Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Cabildos insulares y Juntas Admi

nistrativas de Obras Públicas de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife participaciones deven
gadas en ingresos del Estado por Patente Nacional de Circulación de Automóviles en el segundo semestre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y en los primero y segundo de mil novecientos cuarenta y cinco, y no existiendo 
en el Presupuesto en vigor crédito alguno aplicable a la efectividad de dichas atenciones, resulta indispensable 
la concesión de uno de carácter extraordinario expresamente destinado a ellas.

En el expediente a tal fin instruido constan los informes favorables de la Intervención general y del Con
sejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero Se concede un crédito extraordinario de diecinueve millones novecientas diecisiete mil

ciento noventa y cuatro pesetas y veintiocho céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección decimosexta, «Obli
gaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales»; capítulo tercero. «Gastos diversos»; artículo doce. «Par
tícipes en recursos del Estado.—De Corporaciones locales»; grupo único, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Pú
blicas»; concepto adicional, destinado a satisfacer a distintas Diputaciones. Ayuntamientos, Cabildos insulares y 
Juntas Administrativas de Obras Públicas sus participaciones en ingresos del Estado por Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles correspondientes al segundo semestre de mil novecientos cuarenta y cuatro y primero 
y segundo de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se incorpora, com o adición, al vigente Plan General de Obras 
Públicas el pantano de Compuerto, en el río Carrión, provincia de Palencia.

El pantano de Compuerto, en el río Carrión, que ya figuró en anteriores Planes del Estado, no fué incluido en 
el General de Obras Públicas, aprobado por Decreto-Ley de once de abril de mil novecientos treinta y nueve, en aten
ción a que—por la ventaja de conseguir mayor embalse y sin el inconveniente de interferir un aprovechamiento hi
droeléctrico, cuya concesión hubiera sido necesario expropiar—fué estimada preferente la construcción del pantano

e
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de San Ma-més, en derivación sobre el rio Urdieta. afluente del Carrión. Comprobado después que las características 
geológicas en el emplazamiento de este último encarecerían el coste de la regulación y que, por el contrario, en el 
de Compuerto las condiciones del terreno son inmejorables; desaparecida la dificultad legal, porque la referida 
concesión fué posteriormente caducada; demostrada hoy la insuficiencia del pantano de Camporredondo para satis
facer las necesidades de los antiguos regadíos y de los nuevos en la cuenca del Carrión, la cual se irá acentuando 
con el mayor consumo de agua de las acequias de Falencia y de 1* Retención, el canal de Maclas Picavea y las 
obras de mejora de los riegos de las vegas ae Carrión y Saldaña; y estudiada también la posibilidad de conseguir 
con la regulación obtenida por dicho pantano un importante aumento de producción de energía hidroeléctrica, re
sulta indudable la conveniencia de construir cuanto antes el citado embalse, cuyo proyecto e inclusión en el Plan 
han sido favorablemente informados por el Consejo de O bras Públicas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se incorpora, como adición, al vigente Plan General de Obras Públicas el pantano de Com
puerto, en el río Carrión, provincia ae Palencia, incluyéndole en el tercer grupo de las obras hidráulicas pertene
cientes a la cuenca del Duero.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las oportunas disposiciones para el cumpli
miento de esta Ley.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecien tos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 8 DE JU N IO  DE 1947 sobre autorización a la Jun ta  de Obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla para ampliar la emisión de Obligaciones autorizada por Ley de 18 de julio de 1946 
en la suma de 35.000.000 de pesetas, con destino a obras de un dique seco de carena en aquel puerto.

Por orden ministerial de veintiséis de agosto de mil novecientos cuarenta y seis fué aprobado *?! proyecto ae 
obras de fábrica correspondientes a la construcción de un dique seco de carena en el puerto de Sevilla, proyecto en 
el cual fué incluido el presupuesto pora conocimiento de la Administración, que comprende no sólo las obras de fá-, 
brica, sino también las instalaciones precisas para cierre, achique y funcionamiento del dique.

Es notoria la conveniencia de disponer en el puerto de Sevilla de un dique seco de carena de las dimensiones 
y características del proyectado, no sólo desde el punto de vista de la explotación del puerto y de las conveniencias 
de los buques que lo frecuentan, sino, en especial, de las conveniencias de la Marina nacional y de la racional ex
plotación de los Astilleros que han de ser establecidos en el puerto de Sevilla.

Estas obras de importancia técnica y económica elevadas, no pueden ser ejecutadas con los productos de la 
emisión de Obligaciones autorizada p< r Ley de diecipcho de julio de mil novecientos cuarenta v seis, ya que no se 
hallan incluidas en las obras a que específicamente se destinan los productos de dicho empréstito, y por su cuantía 
no pueden ser acoplados dentro de una nueva distribución de las obras acordadas sin dejar indotadas obras y ad
quisiciones esenciales para la eficaz utilización del puerto de Sevilla, y, por tanto, para la inmediata ejecución de 
las obras a que afecta, es preciso ampliar sin demora la autorización concedida por la Ley de referencia a la Junta 
de Obras del puerto de Sevilla, por razón de urgencia, en la cuantía suficiente para atender al coste estimado de 
las obras teniendo en cuenta el presupuesto formulado para conocimiento de la Administración.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Junta de Obras de la ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla para ampliar 
la emisión de Obligaciones autorizada por Ley de dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y seis, en la suma 
de treinta y cinco millones de pesetas, con facultad de enajenar dichas Obligaciones previo acuerdo de la Junta y 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas a medida que lo exijan las necesidades, con destino a las obras com
prendidas en los proyectos correspondientes a la construcción y puesta en servicio del dique seco, con sus insta
laciones complementarias y accesorias, armamento, achique y las correspondientes a sus anexos.

Artículo segundo.—La emisión constará de setenta mil Obligaciones al portador, de quinientas pesetas cada una, 
y se dividirá en las series que la Junta proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe.

Dichas Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en me
tálico por la Junta, por trimestres vencidos.

Artículo tercero.—La Junta de Obras descontará trimestralmente, del pago que haya de realizar por intereses 
a los obligacionistas, el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente del importe del Timbre de negociación y 
demás Impuestos que graven tales Obligaciones.

Artículo cuarto.—Las setenta mil Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley, serán amortizadas en el 
plazo máximo de cincuenta años, con arreglo al cuadro correspondiente o al que resultare en vista de la época y
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cuantía en que tengan lugar las sucesivas emisiones parciales, debiendo figurar en los presupuestos generales del 
Estado, a partir del año mil novecientos cuarenta y ocho, las cantidades necesarias para el pago*de los intereses de 
las Obligaciones emitidas, que se incrementarán en las necesarias para la amortización correspondiente a partir del 
año mil novecientos cincuenta y uno.

La indicada amortización se celebrará anualmente, por lotes de diez obligaciones consecutivas; pero no podrá 
dar comienzo para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efec
túen, pudiendo la Junta, con la prevAa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los 
tr.es años indicados, acelerar la amortización de las obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial, el número de las que se proponga amortizar.

Artículo quinto.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus presupuestos, que se menciona en 
el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que se 
autoriza por esta Ley los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo al articulo nove
no de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de las
obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Artículo sexto.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atendrán a las

prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de 

los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de Obligaciones en
cantidad suficiente para realizar las obras v adquisiciones autorizadas hasta e! plazo de los dos años siguientes, se
gún los respectivos presupuestos fijando a la par la cantidad que para intereses y amortización de la emisión ha
brá de ser tenida en cuenta, con arreglo al articulo cuarto, para ser incluida en los presupuestos generales del Es
tado como subvención a tales fines durante los años que se determinen.

b) La Junta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas
o concursos que hayan de celebrarse para ia ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán 
obllgádos a recibir en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de Obligaciones de este emprés
tito, por todo su valor nominal, que determine el Ministro de Obras Públicas a propuesta de la Junta.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 sobre pago del rescate del Ferrocarril de Zafra a Villanueva del Fresno.
La especialidad del caso de la «Compañía del Ferrocarril de Zafra a Portugal», concesionaria primero y después 

mera contratista del Ferrocarril de Zafra a Villanueva del Fresno, ha requerido un procedimiento peculiar para de
terminar la cantidad total que por ambos conceptas debe percibir como consecuencia del rescate de la concesión, 
efectuado por la Ley de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y uno, pues en tanto que e? procedimien
to señalado por ésta y el andido por la Ley de veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y tres han ser
vido para fijar la indemnización por el rescate propiamente dicho, la tramitación reglamentaria para las liquidacio
nes de obras ha tenido que seguirse para señalar la cantidad que procede abonar en este concepto y aun para es
timar el valor de la obra ejecutada con anterioridad al rescate, valor que por la singularidad del caso ha de te
nerse en cuenta para fijar el de la concesión rescatada.

Aunque el modo y las condiciones de pago que a esta Compañía se ofrece son idénticos a tos determinados para 
otras Compañías de ferrocarriles, la particularidad del caso y la complejidad de los conceptos determinantes de lz 
indemnización ac0ns€jan acordarla por una disposición también especial.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La «Compañía del Ferrocarril de Zafra a Portugal», concesionaria y después contratista del 
Ferrocarril de Zafra a Villanueva del Fresno, podrá optar, en el término de treinta días, a contar de la publicación 
de esta Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por recibir, en lugar de las anualidades que le correspondan, 
según la Ley de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y uno, por la anticipación del rescate de su con. 
cesión, la cantidad de veintiocho millones ochocientas setenta y un mil ochocientas setenta y cuatro pesetas, suma 
del importe de la liquidación de la obra ejecutada hasta el primero de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, 
la indemnización por la privación de la explotación consiguiente al rescate de la concesión por el Estado, los in
tereses de los títulos de la Deuda correspondientes a los dos indicados conceptos, hasta primero de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis, inclusive, y el importe de la liquidación de la obra ejecutada por la mism& Compañía, ya 
como mera contratista después del rescate de la concesión.
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Artículo segundo.—Transcurrido el indicado plazo sin que se haya rehusado la oferta, se entenderá aceptada ésta 
y sustituido el derecho de la Compañía a percibir las anualidades de rescate que pudieran corresponderle. conforme 
a la Ley de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y uno, conjuntamente con los oemás conceptos ob
jeto de liquidación, por el derecho a la percepción que se le señala en el artículo primero de esta Ley

Artículo tercero.—Se autoriza al Gobierno para ampliar, en la cuantía necesaria para este pago, la Deuda amor- 
tizable al tres y medio por ciento de interés emitida por Decreto de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se fijará la forma en que haya de ponerse en circulación la 
Deuda que se emita para el pago, se determinará el número y valor de los títulos y se dictarán cuantas órdenes sean 
necesarias para cumplimentar lo dispuesto en esta Ley.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE JUNIO DE 1947 por la que se autoriza a las entidades de Ahorro para hacer efectivos los 
préstamos concedidos por el Ministerio de Trabajo a través de la Junta Interministerial del Paro.

La Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre construcción de casas destina
das a la clase media, perseguía no sólo remediar el paro obrero, de gran intensidad en esta rama industrial sino 
también el aumento del patrimonio urbano nacional, creando un nuevo tipo de casa con renta asequible a la ma
yoría de la población.

A estos efectos procuró movilizar los mayores recursos económicos para que, dentro de una garantía de inversión 
y rentabilidad, coadyuvasen en esta empresa A su amparo se han presentado miles de proyectos que, aunque en 
realización, no pudieron ser terminados por no haber podido alcanzar los préstamos establecidos oor la Ley y en 
las condiciones determinadas en el Decrete de veintiocho de* mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.

Todo ello aconseja restablecer en favor de las instituciones de ahorro, que lo soliciten de la Junta Interminis
terial del Paro, las facultades que en orden de otorgamiento de préstamos se les atribuía en el artículo octavo de 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, siendo potestativo de los constructores de 
viviendas acogidos a los beneficios de esta Ley señalar ante dicha Junta la entidad con la que deseen concertar el 
préstamo, a los efectos de remisión del oportuno expediente.

Finalmente, y teniendo en cuenta los aumentos producidos en el costo die las obras, consecuencia de las últi
mas Reglamentaciones que afectan directamente a la construcción, es aconsejable también modificar en una mode
rada proporción el cuadro de rentas máximas a que se refiere el artículo cuarto de la citada Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientas, cuarenta y cuatro, que permita hacer eficaz el desarrollo de las construcciones em
prendidas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a las entidades de Ahorro que lo soliciten de la Junta Interministerial del Paro, 

para hacer efectivos, de acuerdo con el articulo treinta y siete de su vigente Estatuto, de catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y tres, los préstamos concedidos por el Ministerio de Trabajo, a través de la citada Junta pre
vias las garantías correspondientes establecidas en la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

Artículo segundo.—Se aumentan en un veinte por ciento las rentas máximas autorizadas en el artículo cuar
to de la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, para los distintos grupos y cate
gorías que en el referido precepto se comprenden.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la 
aplicación de la presente Ley.

Dada en El Pardo a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

R E C T IFIC A C IO N  al Decreto por e l que se somete a refe
réndum de la Nación el «Proyecto de Ley aprobado por las 
Cortes Españolas, que fija la s normas para la Sucesión en 
la Jefatura del Estado.

.Por haberse .padecido error^do copia en. la transcripción do! 
párrafo segundo del artícu lo o'ctavu dél Decreto de 8 de junio 

' de 1947 p o r’ el qpo se somete á referéndum d e . la Nación el 
proyecto de Ley aprobado pór las Cortes ¡Españolas, que fija 

, las norm as para ’.a Sucesión de la Je fatu ra  del Estado, publi
cado en d  nú ñ ero ¿e  os te periódico oficial correspondiente 
al día de ayer, 9 de los 'corrientes,' se transcribe a continua- 

. ción el citado párrafo debidam ente rectificado:

«Cuando, a juicio de los reunidos, no existiera persona de la
estirpe que posea dichas condiciones o la propuesta no hu- 

biese sido aceptada por las Cortes, propondrán a éstas com o 
Regente la personalidad que por su prestigio, capacidad y po_ 
sibles asistencias d< ja  nación deba ocupar este cargo. Al for- 

. m ular esta (propuesta podrán señalar plazo y condición a la 
duración de la iRegenviá, y tas C otíes deberán resolver sobfee 
cada uno de estos extrem os.» ' .

R E C T IFIC A C IO N  al Decreto por el que regula el proce
dimiento para la aplicación del referéndum.

El- Decreto por el que? se regula o! procedimiento para la 
aplicación dei referendum-.inserto en el número de esto perió
dico 'o ficial correspondiente al día de ayer, 9 de los corrion- 
Jes* fué inserto, por error de copia, como dado con Fecha 8 
de junio de 1947 en higar de la focha de 8 de maycrsd'e 1947 
que és la de £u prom ulgación, por lo qUe se rectifica én esto 
sentido el aludido Dorrefo. • >

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 12 de mayo de 1947 (rectificada) 
 por la que se introducen refor

mas en  el Reglam ento de la  M utualidad 
 de Funcionarios de la dirección  

General de Sanidad. 

. Habiéndose padecido una omisión en la 
. citada Orden, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada

' lim o. S r , : L a  Jun ta general de A socia, 
do* de la Mutualidad de Fúnoionarióé de 
la Dirección General de Sanidad, én ' la 
reunión celebrada en Barcelona el día ,14  
•de abril último, ha acórdado.vintroducir 
algunas reform as en el Reglam ento de lá 
m ism a, de conform idad con lo d ispu es
to; en su artículo 47, proponiendo á este 

. Ministerio- la correspondiente aprobación. 
E n  su virtud, este' M inisterio,, de 

acuerdo con la propuesta de referencia, 
ha acordado la s igu iente! variación ah 

'Reglam ento de J a  referida M utualidad: 
Artículq 10. Los puntos c) y d) que

darán redactados en lá  siguiente fo rm a : 
c) Funcionários . jub ilados: S a tis fa 

rán . la cuotá correspondiente al haber ; 
que sirva como í^ e g ^ d ó r para suá**ha- 
beres pasivos.'' y  i/é v
' d) B eneficiados de las p<e rt s i o pes  ̂
com plem entarias de viudedad y orfan
d ad : Satisfarán  lai cuota < correstpondien-* 
te al .hab-er 'deV cau san te ' que sirva co
mo ; regulador dé sus-haberes* p asivos,

’ mya cuóta será" d d ju d d a  de lo pensión 
:omtplemerítaría ocm cedida. "y 

M adftd,. 12 de m ayo de 1947 J

PE R E Z £O N ZA LEZ 
lim o. Sr. Prudente de la Mutualidad 

de F'u’ncionário^ de la pirección Gene
ral de Sanidad. f

O R D E N  de 20 de mayo de 1947 por la 

que se jubila a l  Inspector de prim era  

clase del Cuerpo General de Policía

don M arcelino de la Gándara F ra ile .
'  ) '  •

Excm o. S r. : En cum plim iento a lo es .
• ‘tallecido  en lés artículos 49 del vigeñte

Estatuto, de Glasés Pasivas del Estado y
44 del Reglam ento para su aplicación de
21 de novien\bre de 1927, „ .

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar jubilado* con el haber'. pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Ins
pector de primera clase dai Cuerpo G e
neral de Poliofá, don Marcelino de la  
G ándara Fraile, 'que cumple lá edgd re
glam entaria el día 2 del próximo me? de 
juqio^ ' '

Lo digo a V .  É . para su conocimiento 
y ^efectos ‘

Dios gparde a V. E . muchos fe ños.

Madrid, 20 de mayo de 1947.

" ^  ',f  P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo'. Sr., Director general de Segu
ridad. "* •. "

 O R D E N  de 2 de junio  de 1947 por la 

  que se concede el ingreso en la Orden  

C ivil de Sanidad a los se ñ ores que se 

expresan,  con las categorías que se 

m e n c i o n a n .

llm^J. Sr: : En uso de las atribuciones 
que me cbnfieren los párrafos primero y 

i segundo ael artículo cuarto del Decreto 
de, «7 de julio de 1943 (y Ordenes m inis. 
teriales aclaratorias), creando la Orden

Civil de Sanidad ; en atención a los hu
man'itanos servicios y  relevantes méritos 
adquiridos'- por los ^interesados en la lu
cha contra 'endemias- y epidemias, eñ d  
desempeño de sus rtspectivas profesiones, 
y de acuerdo coa lo propuesto , por él 
Consejo Nacional ele Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien corí-w 
ceder el ingr*. so en la Orden Civil d i

’ Sanidad a los señores qué se expresan y 
con las categorías que. se • mencionan.

V E n c o m íé n d a  c o n  p l a c a .— Don M ariano 
Bellogin García^ del Cuerpo d'e Sanidad, 
Nacional ; don José. Lazárraga Abechu- 
có, Director del Sanatorio Marítimo de 
Torremolidos (M á l a g a ) ,  don 'R afael 
Díaz Carm ena, Médico-Jefe del Servicio 
Sanitario de. Ferrocarriles don .Fernan
do Muñiz Toca, Presidente del Consejo 
General de Colegios de Odontólogos, y  
don Anto.njo de la Blapca González, Pre
sidente del Colegio- de Farm acéuticos do 
Granada.

E ncomienda. — Don Domingo Juárez 
Ordfega y don David .Molina 'Herrero, del 
Querpo de Sanidad Nacional ; don A lvaro 
Lozano Morales, Director del Instituto 
Antipatudico de Navalmoral de la M a ta ; 
don Emilio Garóía Alonso v. don Lu is dé 
lá Serna Espina, cíe Ja Obra del 18 de 
Ju l io ; don Luis Díaz- Sangrador. Mé
dico jubilado dje la Beneficencia Provin
cial de Medina, del C a m p o ;, don Em ilio 
Mermo García, Médico de Asistencia P ú . 
blica Domiciliaria de Cevico de 1a Tbrre 
(Patencia) y doña Concepción Suárez 
Guanes, donante de sangre.

7 C r u z .— D on Alfredo Rodríguez Ruiz,^
. Practicante del Laboratorio Muñidpa'l de 

Sevilla, y doña Elena Sánchez Cadalso, 
Enferm era Visitadora de Córdoba.

Siéndoles de aplicación a todos ‘estos
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■ señores, a los electas de abono de dere,' 

chos, ¡a tarifa d cv funcionario?.
. Lo que comunico a V. para su co, 

«ocimento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

JMno. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 4 de junio de 1947 por la 
que se convoca concurso, voluntario de 
traslados entre Médicos Maternólogos 
del Estado de las plazas vacantes que 
se citan.

.limo. Sr.-: Vacante en la plantilla de 
destinos de.lM édicós Materirálogos del 
Estado las plazas de los Servicios pro
vinciales deN Albacete, Almería, Cáceres, 
Huesca, Lérida, Logroño, Orense, Pon
tevedra, Santa Cruz de Tenerife, Toledo 
y  Zam ora,

Esté Ministerio ha tenido a bien con
vocar* concurso voluntario de traslado efl- 
tre Médicos M aternólogos del \Estado en 
activo servicio o* en expectación de des-, 
tino para la provisión reglam entaria de 
dichas vacantes, así como sus resultas. 

Los aspirantes dispondrán de un pla
zo de veinte días hábiles, cóntadps &

5artir del siguiente al de la publicación 
e* la presente en eí B O L E T IN  O F I- 

CÍIAL D E L  E S T A D O , para la presen
tación de instancias en el Registro de 
esta Dirección G en eral* (.plaza de* E spa
ña-, Madrid) en las cuales expondrán,
por orden de preferencia, las vacantes • 
que deseen ocupar. . • . , .

Á los efectos de su legal tramitación, 
ej expediente del presente concurso será 
sometido a informe del \ Consejo Na- 

• cional de Sanidad.
L o digo a V . I. para su .conocimiento 

y> efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid *4 de j u n i o -'de 1947. —

P . D ., Pedro. F. Valladares 
• ' *  *

lim o. S r.‘ Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General , de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 3 de junio de 1947 por la 
que pasa destinado, en turno de libre 

 elección, a la Agruparán de M ehal-las 
 el Alférez efectivo de Infantería (Te

niente de Complemento) don José A l
guacil Iglesias. 

, Pasa destinado, en turno de libre
elección,, a la Agrupación dé M ehal-las 

- *

el Alférez oftTtiVn. (Teniente» de co-mpie-, 
mentó) . de la Escala activa del Arm a 
de Infantería don José Alguacil Igle
sias, cesando.en su actual destino, G ru 
po de Regulares Xauen, numero 6, y 
quedando en la situación prevenida e n 
el artículo segundo deL Decreto del 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» nú me
ro 4)..

Maridid, 3 de junio d e '1947.

D A V I LA

O R D E N  de 3 de junio de 1947 por la 

que pasa destinado al Gobierno del 

Africa O c i dental Española para cu

brir vacantes de E scribientes, el per

sonal de Tropa que se relaciona.

A propuesta dél ■ Gobierno d e 'A fr ic a  
Occidental E spañola, y para cubrir va
cantes de Escribientes existentes e n ‘ el 
mismo, pasa d e s t in a d a s  aquel Gobier
no «el persona] de tropa que se ’rela- 
cibna, continuando perteneciendo como 
fuerza sin haber, a los Cuerpos de pro
cedencia que se c ita n :

C abo José' López J u á re z , del G rupo' 
de Tiradores de ‘ Ifni, numero 1.

O tro, José Martín Santana, de la Acá-; 
dem ia Especial de Transform ación de 
O ficiales. 4

Madrid, 3 de junio de 1947.

'* ' \ - * ' D A V IL A

Consejo Supremo de Justicia  

Militar 

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

ORDEN de  8 de  mayo de 1946 por la 

que sé conceden, a propuesta de la 

 Asamblea, de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo, las condecoracion

es pensionadas que se indican al 

personal de distintas Armas y

Cuerpos que se relacionan. 

Su E xcelencia el Jefe del Estado y 
Generalísim o der los .E jércitos, d e  acuer
dó con lo propuesto por la ‘A  sam blea 
de la Real y M ilitar Orden do Sa<n H er
menegildo, se ha servido 5conceder las 
condecoraciones pensionadas que se in
dican al personal de las distintas Arm as 
y  Cuerpos que figuran en la siguiente'

■ relación,* con la antigüedad que a bada'
, uno se le señ a la : ‘ .
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MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A  

O R D E N  d e 7 de mayo de 1947 sobre li
quidación de los contratos de ahorro del 
«Banco de Construcción, S . A.». 

v limo. Sr. : y is tá  la instancia dé 10 de 
diciembre de 1946, form ulada por la re
presentación legal del «Banco de Cons
trucción, S . A .», de Madrid^ en la que 
para liquidar las obligaciones que tiene 
contraídas con lo§. socios? de la C a ja  de 
Ahorros del antiguo Banco* de Ahorro y . 

.Construcción solicita autorización para 
can jear los coñtratos de ahorro vigentes 
por bonos de pago al portador, y a vir
tud,de las atribuciones que a este M inis
terio le confiere el artículo 432 del De
creto-ley de 21 de noviembre de 1929 y 
de lo establecida ¿n  la  Orden m inisterial 
de 25 de enero de 1947, y coriforme con 
las propuestas de esa Dirección General 
de S e g u ro s ^  Ahorro, «que acepta las de 
ía  Sección y de la Ponencia especial que 
han estudiado y dictam inado el asunto, 
oyendo a  los representantes de lá enti
dad solicitante, este Ministerio se ha ser
vido d isponer: •

i . °  El Banco de «Construcción,'' So
ciedad Anónim a», de Madrid, procederá*a 
la  inmediata liquidación de todás las obli
gaciones de la C a ja  particular de Ahorros 
del ^antiguo B anco de Ahorro y  Construc
ción, del modo siguiente : . . •

A) E l «Banco de Construcción, Socie. 
dad Anónima» canjeará inm ediatam ente 
todos los contratos de ahorro enteram en
te desembolsados sobre los que no hu
biere concedido anticipos y los contratos 
que en lo sucesivo lleguen al desembolso 
total del capital, suscrito por bonos d« mil 
pesetas al portador, am o rtizares por 
anualidades iguales, en el plazo m áxim o 

'de diez años, y  que devengarán el inte
rés anual fijo^del 3 por 100, pagadero por 
anualidades vencidas. *

B) E l expresado Banco podrá antici
par l a s . amortizaciones obligatorias.

C) L a  cifra  representativa de. los*bo
nos será igual a la sum a de los con tra-, 
los enteramente desembolsados en esta 

Jo ch a  y de los que.en  lo sucesivo lleguen 
al término de los desembolsos periódicos.

D) C ad a contrato de mil pesetas des
em bolsadas será canjeado por un bono de 

^mil pesetas, sea cualquiera el saldo que 
la  cuenta dél contrato arróje y sin de
ducción alguna de derechos de gestión y 
adm inistración, n i .d e  g a sto s , de liquida
ción.
/ E) En  el caso de los contratos enterad 
m ente desembolsados que eh la fecha dé 
esta disposición resulte a favor de los im
ponentes saldo superior a-m il pesetas por

contrato, se pagará al derechohabiente, 
en efectivo, metálico, el exceso sobre mil 
pesetas en el momento de la entrega del 
bono de liquidación y pago.

F) Los contratos enteramente desem
bolsados o en curso de desembolsos que 
tuvieran recibidos a¡ntcipos del «Banco 
de Construcción, S ; A.», serán liquidados 
en efectivo metálico por el saldo a favor 
tte los imponentes que deducidos los an
ticipos y sus intereses tengan- en esta fe
cha acreditado en los 'ibros /sociales. La 
indicada liquidación se efectuará por or
den de rigurosa antigüedad de los con
tratos, por quintas partes anuales en el 
plazo de cinco años a contar desde la 
fecha de esta Orden m in isteria l; conti
nuando m ientras $e hallen en curso de 
liquidación el devengó del interés cíe los 
anticipos a  favor del Banco y acreditando 
éste el tres, por ciento anual a los sajdos 
acreedores de los imponentes;

,G) Thdos los contratos de ahorro, Bo
nos y régimen de intereses de los mis*, 
mos* 'que hubiesen $ido concertados antes 
del 18 de julio de 19 3L  continuarán, aco
gidos a las normas del Real Decreto de 
2 de noviembre de 1928.

2.0 E l «Banco de Construcción, S. A.» 
efectuará’ la amortización anual de los 
Bonos dentro de los treinta dfas siguien
tes a la celebración de la Ju n ta 'g e n era l 
ordinaria, ante Notario y a presencia 
de un Inspector designado* por la Direc
ción General de Seguros y Ahorro.

Todo el activo^ social del «Banco 
de. Constricción» qüeda afecto a respon
der de la puntual amortización y normal 
pago de intereses de los Bonos repetidos.

4.0 L a  Dirección General de Seguros 
y Ahorro vigilará por inspecciones perió
dicas el buen cumplimiento de ésta dis
posición, cesando d^sde esta fecha la. in
tervención permanente del Estado, y  bien 
entendido !que en' el caso previsto en el 
inciso e) del artículo 325, ¡número segun
do y en los .demás casos especialm ente 
previstos en el Estatuto de las entidades 
particulares de Ahorro, de 21 de hoviem- 
bre dé 1929, se procederá a la aplicación 
del artículo 324 y j corícordantes de la 
misma norma le g a l ,.

5.0 S<* -autoriza al D irector General de 
Seguros y Ahorro para que como comple
mento de las facultades que le asigna el 
artículo 408 y concordantes. del repetido 
Estatuto de 1929, dicté las" disposicipnes 
complementarias y  adopte los acuerdos 
que . conduzcan a la buena ejecuéión ,de 
esta Orden m in isterial/ .

Dios guarde a V , I. muchos años.
M adrid, 7 de m ayo * de 1947.

J. BENJU1MEA

limo.' Sr. 'Director generad de Segürps
y Ahorro.  ̂ \

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición  
segunda del Arancel a la im portación  
de varios aparatos de investigación  
destinados al Instituto «José Celestino  
M utis»,

lim o. S r . : E l Subsecretario del M i
nisterio de Educación Nacional, en co
m unicación de fecha 23 de abril últi
mo, interesa franquicia arancelaria a 

J a  im portación de varios aparatos, de 
investigación destinados a la enseñan
za en el Instituto « Jo sé . C elestino M u
tis», dependiente del C onsejo  Superior 
de Investigaciones C ientíficas. ' ,

E n  cum plim iento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección G eneral 
de Industria/', en com unicación do fe
cha 28 de m arzo últim o, inform ó que 
no hay fabricación en E sp añ a  del m a. 
terial que se pretende im portar del ex
tranjero.

É n  su virtud, esté M inisterio, do con- 
formidd qon lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes A lánceles de A duanas, ha acordado 
qué, previa inserción do la presenté O r
den; en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se peymita la im portación po;* 
la Aduana de Santander, con lo% be
neficios establecidos en la m encionada 
disposición, de 17 bultos conteniendo: 
el generador de un aparato U ltrasono- 
rator para la investigación con u ltra
sonidos, cuatro baños con vibrador de 
cuarzo p ara  eh" U ltraspnorator, un cu
bo m etálico con ífeeite m ineral, especial 
para el transform ador del U ltrasonora- 
t o r ; un oscilógrafo de Du Mont de ra 
yos catódicos, ún calorím etro de célula 
fotoeléctrica H éllige, un regulador de 
vo ltaje  p ara  el m ism o, un Ph Meter** 
M acbett, dos* frascos de polución B u f- 
fer* para Ph 4 y  7, .un juego de tubos 
de repuesto para  .P h  Meter* urt a p a ra 
tó Van Slyke-m anom étrico, un juego 
de células baterías, un desecador, un 
ígravitóm etro, dos * botellas d.e iFisher, 
un Fá'llins drop aparato, un drop pi
peta, un hemómetro, dos pipetas, de di
lución, un fluowm eter F ish ér, un gra- 
viviscosím etro ' F ish er, una \ céhila de 
conductividad, un -titrímetro eléctrico, 
un desecador Silicagel, ‘dos cédulas cris
tal un C m 3 ,  dos paquetes alúminat pa
ra absorción, un paquete** Thicurea, pn 
rollo tubo papel dializador, un tubo ex
tra H ellige colorím etro y un juego elec
trodos, elem entos to d o s 'q u e , proceden
tes "de la casa  •Eim er. and Arrtend, d e 
,NeW Y o r k ,> y  con destino «al. Instituto 
« José  C elesm io NÍutis», dependiente del 
C o n s e j o  Superior de In vestí gaciónos 
C ientíficas.
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Su importación ha sido autorizada. se- 

gún licencia número 178.052.
El referido material nc podrá ser ex- 

traído, enajenado ni dedicado a otros fi
no* que los docentes, a cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satis
ficiesen, e>n su día, los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de m a y o  de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de junio de 1947 por la que 
se modifica la Real Orden de 1 .° de 
agosto de 1930 («D. O. de Marina» número 

91) sobre mando de los barcos 
que ejercen la pesca de arrastre en 
pareja.

Ilmos  ̂ Sres. : La Real Orden de 1.º 
de agosto de 1930 («D. O. de Marina» 
número 91) dispuso con referencia a los 
barcos que ejercen la pesca de altura en 
pareja, que §ólo uno de ellos estaba obli
gado a llevar el personal náutico que de
terminaba el cuadro indicador en vigor, 
con lo cual quedaban autorizados para 
ejercer el mando en el segundo barco, in
cluso ios antiguos Patrones de pesca que 
obtenían sus nombramientos de muy es
casos límites en las Comandancias y 
Ayudantías de Marina.

Con la creación de las Escuelas 'Me
dias de Pesca, «e dispone en la actuali
dad de Patrones de Pesca de Altura de 
la nueva legislación en número suficiente 
para dotar a los buques de más de 200 
toneladas (R. B.) que garantizan en todo 
momento la navegación (incluso al per
derse mutuamente de vista los dos barcos 
que forman la pareja), por lo que parece 
llegado el momento de que finalice la alu
dida tolerancia circunstancial y se obli
gue a que los citados mandos sean ejer- 
cidus por Patrones de Pesca de Altura (de 
no serlo por el personal profesional que 
fija el cuadro indicador para el primer 
barco), su  lesionar, en cuanto sea posible, 
intereses creados en situaciones legalmen
te establecidas por la Real Orden ante
riormente citada

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer :

Artículo 1 .° Los Patrones de Pesca 
de Altura y Gran Altura podrán mandar 
barcos de pesca de hasta 300 toneladas 
(R. B.).

Art. 2.0 Los Patrones que actualmen

te tienen el mando de barcos segundos 
de pareja podrán continuar indefinida
mente en el ejercicio de este mando, 
siempre y cuando sea precisamente en 
el mismo barco en que actualmente lo 
ejercen 4

Art. 3.0 Transcurrido un año a partir 
de la publicación de la presente dispo
sición, no se podrá enrolar como Patrón 
de barcos segundos de pareja que pa*en 
de 200 toneladas (R. B.), y para el man
do del mismo, a ningún individuo que no 
tenga el título de Capitán^ Piloto, Pa
trón de Pesca de Gran Altura o de Al
tura.

Art. 4.0 Si durante el transcurso del 
año fijado como plazo en el artículo an
terior se entregara el mando de alguno 
de estos barcos segundos de pareja, de 
más de 200 toneladas (R. B.), a perso
nal que n0 posea alguno de los títulos 
que en dicho articulo se determinan, será 
desenrolado al finalizar el referido pla
zo, para dar el mando a los que estén 
en posesión de cualquiera ¿e estos títulos.

Lo que digo a VV. 11. para su co
nocimiento y efeetos#

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrdi 6 de junio de 1947.—P. D., Je

sús María de Rotaeche.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general d€ Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de marzo de 1947 por la 
que se establece un Consejo de Pro
tección escolar para la Escuela Nacional 

de Asistencia Mixta, del Lugar 
de La Torre, Ayuntamiento de Molina 
de Aragón (Guadalajara).

limo. S r . : En atención a las circuns
tancias y características que concurren 
en la Escuela Nacional de Asistencia 
mixta creada definitivamente por Orden 
ministerial, fecha 22 de mayo del pasa
do año, con destino al lugar de La To
rre, del Ayuntamiento de Molina de Ara
gón (Guadalajara), y por estimarlo con
veniente a los intereses de la Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto; 
1 .° Que la Escuela Nacional de 

Asistencia Mixta de 'La Torre, Ayunta
miento de Molina de Aragón (Guadala
jara), quede sometida en su organiza
ción, dirección y provisión a un Conse
jo de Protección escolar, integrado en 
la siguiente forma :

a) Presidente honorario, el ilustrísl- 
mo señor Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo, el Rvdo. Cura 
párroco de la localidad; y

c) Vocales: ©1 señor Inspector de 
Enseñanza • Primaria de la zona corres
pondiente ; el señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Molina de Aragón, 
y el señor propietario o su representan
te de la finca donde dicha Escuela está 
establecida.

2.0 El expresado Consejo de Protec
ción escolar, aparte de las funciones 
que le sean propias ©n relación con ei 
régimen interior, orientación y direc
ción de la Escuela Nacional, tendrá la 
facultad de elevar a este Ministerio la 
oportuna propuesta para el nombra
miento definitivo de la Maestra Nacio
nal que haya de regentarla, siendo 
condición precisa que la .interesada per
tenezca al Primer Escalafón General del 
Magisterio y no tenga nota desfavora
ble alguna en su expediente personal, 
así como que ¡la propuesta se formule con 
arreglo a lo preceptuado en la Orden 
Ministeriafl fecha 14 de abril de 1943 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de 18); V

3.º Que como consecuencia de la 
creación o establecimiento del expresado 
Consejo de Protección escolar, quede 
eliminada la referid-a Escuela Nacional 
de la Torre, Ayuntamiento de Molina 
de Aragón (Guadalajara), de la relación 
de vacantes a proveer en el anunciado 
Concurso general de traslados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 26 de marzo de 19 4 7 »

1BANEZ MARTIN

Iímo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1947 por la 
que se asciende a los funcionarios de 
la Escala Técnica que en la misma se 
citan.

limo. S r . : Por existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de 22 de julio de 
1918 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre de dicho año;

Don Lucinio Llórente Llórente, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Soria, a Jefe 
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, de 
conformidad con lo establecido en el apar
tado b) de la letra A) del artículo 4.0 del 
Reg1amento de 7 de septiembre de 1918.

Don Ladislao GH García, con destino 
en la Escuela del (Magisterio de Huesca,
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a Jefe de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas de 
conformidad con lo dispuesto t-n el apar- 
tado a) de la letra B) del artículo 4/ del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

Don Narciso Valmaña Ledesma, con 
destino en la Secretaría d»l Ministerio, a 
Jefe  de Negociado de primera clase, con 
el sueldo 'anual de 9.600 pesetas, de 
acuerdo con lo establecido <-n el aparta
do a) de la letra C) de! mismo articulo 
y Reg’amento.

Don JulUn Calzas González, con des- 
ti/no en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, a Je L  de N egociado 
de segunda clase, con sueldo anual de 
8.400 pesetas, de acuerdo con e! mismo 
apartado y letra.

Todos ellos con antigüedad y afectos 
económicos de 4 de los corrientes, en la 
vacante por fallecim ento de don Antonio 
Queimadelos Vieitez.

La vacante de jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por ascenso de 
don Julián Calzas González, se proveerá 
por oposición entre Oficiales, conforme a 
lo dispuesto en el apartado b) d̂  la le
tra D) del artículo y Reglamento de re
ferencia.

Don Valentín S. Iglesias Gracia, con 
destino en la Delegación Admin strativa 
de Enseñanza Primaria de Avila, a Jefe 
de Negociado de primera «dase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, de con
formidad cor lo establecido en el apar
tado a) de la letra C) del artículo 4.0 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918

Don Manuel Salvadores Poyán. con 
destino en la Universidad de Madrid, a 
Je L  de Negociado de segunda clase, con 
el sue’do anual de 8.400 pe«etas. de 
acuerdo con el mismo apartado y letra.

Ambos con ant güedad y efectos eco
nómicos de 10 de los corrientes, en la 
vacante por jubilación de don Baldomero 
Mesa Andrés.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, pnaducida por ascenso de 
don Manuel Salvadores Poyán, se provee
rá por oposición directa y Ubre, de acuer
do con las normas contenidas en el apar
tado c) de la letra D) del artículo y Re
glamento mencionados.

Doña Rafaela Torija Alonso, con des
tino en la Universidad de Valencia, a 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, de con
formidad cor lo dispuesto en el aparta
do a) de la letra D) del citado artículo y 
Reglamento, con antigüedad y efectos 
económicos de 18 de los corrientes, en la 
vacante por excedencia de don Jorge Cas- 
tel Domingo.

Los Jefes de los Centros extenderán las 
diligencias de posesión en los nuevos tí
tulos de los interesados, sin necesidad de 
Orden posterior.

Lo digo a V I. para su conoc mienta 
> óemá> electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2b de marzo de 1947.

1BAN EZ M ARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario dt- este Minis
terio.

O RD EN  de 9 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba la distribución de cré
dito constituido en el vigente presu
puesto para " material no inventariable 
de las bibliotecas Publicas y Popu
lares" .

limo. S r . : De coníormidad con la pro
puesta turmu.ada por la inspección Gt- | 
ucrai de Bibiioiecas para distribución 
de» crédito qu6 paia «materia. no in
ventariadla de las Bib.iniecas Públicas 
y Populares» se consigna en eü vigen
te presupuesto, y constando en ei ex
pediento la toma de razón ael gasto poi 
la Sección de Contabilidad y ©i inlor- 
me tavorahle emitido por la Interven
ción General de la Administración d©l 
Estado « n techas d< 25 de abrii y 5 d©¡ 
actual, respectivamente,

•Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, para e| corriente año, sean 
librados «en firme», y con argo al 
capitulo segundo, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, número 
tres, los créditos qu<- se asignan a las 
Bibliotecas que a continuación se enun
cian :

Pesetas

Bibliotecas públicas
Albacete, Jaén, 'León, Lérida,

•Lugo y Palencia, a 800 pe
setas cada una ........................ 4.800

Aii ante, Almería, Cádiz, C as
tellón. Orihuela y leruel, a
i . ioo pesetas ............................  6.600

Badajoz, C á c e r e s. Ciudad 
Real, Córdoba Córuña (L a),
Gerona, Gijón, Guadalajara,
Huelva, Huesca, Logroño,
Mahón, M á l a g a ,  Orense,
Palma de Mallorca, Ponteve
dra, Santander, Tarragona,
Toledo, Villanueva y Geltrú 
y Vitoria, a 1.200 poseías ... 25.200

Avila, Burgos, Cuenca, Sego- 
via, Soria y Zamora, a 1.300 
pesetas ............................................ 7.800

Bibliotecas populares
Granada, Murcia y Salamanca,

a 1.000 pesetas ...........................  3.000
Valladolid (dos) y Zaragoza

(dos), a 900 pesetas ...............  3.600
Valencia (dos), a 700 pesetas. 1400.
Cartagena, El Ferrol del Cau

dillo, Ceuta, M ©lilla y Vigo, 
a 600 pesetas ..............................  3.000

Bibliotecas de Madrid
Populare;, trióte; ........................ 29.S50
De .a IE.m uo.a Superior de Ar

quitectura, de Peritos Indus
triales y de la Real Socie
dad Económica Matritense, a 
500 (pesetas ...............................  i*5°o

Total ....................   8O.750

Lo que digo a V. 1. para su cono-
mie'ilo V d< HirV l©cte*.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo dt 1947.

IBA N EZ M ARTIN 

¡lino. Sr Director general de Archivos 
V Bibliotecas.—Sre^. vb donador Centrad 
de Pagos y Delegados de Hacienda 
de .a> provincias respectivas.

O RD EN  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se reconoce con plena validez en 
España el título de bachiller obtenido 
en Nicaragua por don Guillermo C ór
dova Rivas.

limo. S r . : Visto el expediente ins- 
truido a instancia del súbdito nicara
güense y binario del Gobierno español 
don Guillermo Córdova Rivas, en sú
plica de quc reconocido con plena
validez en España el título de Bachiller 
obtenido en su país,

Este Ministerio, en ejecución de lo 
estab’ecido en el articulo primero del 
Convenio de reconocimiento mutuo de 
validez de títulos académicos celebrado 
con Nicaragua el 4 de octubre de 1904, 
ha resuelto habilitar el título nicara
güense de Bachiller, expedido con fe
cha 17 d© marzo de 1945, a tev0* de don 
Guillermo Córdova iRivas, para que sur
ta los mismos efectos que los expedi
dos por las Universidades españolas, lo 
cual se hará constar en dicho documen
to mediante diligencia que extenderá la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mavo de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 27 de mayo de 1947 por la 
que se amplia hasta el día 30 de sep
tiembre el plazo del concurso entre Di
putaciones Provinciales anunciado en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día 29 del pasado mes de 
abril.

limo. S r . : Por este Ministerio, en la 
fecha de 18 de abril de este año, s© 
dictó una Orden, publicada en el BO-
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L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  del
día 29 del m ism o m es,  convocando un 
concurso  entre Diputa- iones P ro v in c ia 
les, dotado con cuatro  prem ios  de pese- 
tas 100. »oo cada uno, para establecer  en 
las provinc ias  Organizaciones» d est in a ,  
das  a la creación y sosten im iento  de 
bibliotecas e n los Munieiipios de *u de- 
marc a- ión.

Varia** D 'pu tn r io nes  P rovinc ia les  han 
soliriia>d< am pliac ión del plazo seña la 
do on la m encionada Orden para  mejoi  
y m d í  detenido exa m en  de sus proyec
tos y mejor preparación de sus o r ien
taciones -u ltura les  en relación con las 

neces idad es  de los puoblos a los que 

afecta  esta im portante  cooperación.
Consid» rando razonada y pertinente 

la d em and a exp u e s ta ,
E s te  M inisterio  ha tenido a bion d is 

poner que se am plíe  el plazo del refe . 

rid< con curso  hasta  el 30 de septiprn- 
bre del corr iente  año.

Lo  que ditío a V. I para  su conocí,  

miento v d em ás  efectos.

Dio*, guarde  a V. I. muc hos  años 

Madrid,  27 de m ay o  de 1947.

I B A f r E Z  M A R T I N

lim o S r  Director genera l de A rch ivos  

y Bib'i .«tecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C I A  DE G O B I E R N O

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral

D esig n a n d o  el T r ib u n a l q u e  ha de juz
g a r los e jercicio s de las  opo sicion es a  
plazas de T o p ó g ra fo s  A y u da n tes de 

G eo g ra fía  y C a ta stro .

De con form id ad  con lo preceptuado  en 
la  norm a déc im a de la O rden d e  25 d e  
febrero últ imo ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 18 de m arzo ) ,  
co n v id a n d o  oposicu-nos pa ra  cubrir pla
zas  v a c a n te s  de T o p ó g ra fo s  A y u d a n te s  
de G e o g r a f í a  y C a l a s t r o ,

E s t a  Dirección G en era l  ha tenido por 
conveniente  d es ig n a r  el siguie.nte T r ib u 
nal p a ra  ju zgar  los e je rc ic io s  de las» m en
c io na das  o p o s ic io n e s :

Presidente:
A

l im o. Sr .  D. M anuel de C i fu o nte s  y 
•Rodríguez, Inspector  g enera l  de In g e 
nieros G e ó g r a fo s .

Vocales:
l im o. Sr.  D. D an ie l  M arín  y T o y o s ,  

In g e n ie n  G e ó g r a fo  J e íe .
Sr .  D. Miguel do la C o l in a  y C arr i l lo ,  

Ingen iero  G e ó g ra fo  Je fe .
S r .  D. V icente ín g la d a  G a r c ía - S e 

rrano, Ingen iero  G e ó g r a fo  prim ero.

Secre tar ia :

Sr. D Cristóbal  P ra t s  Cruells ,  T opó
grafo  M ayor.

M adrid ,  21 de abril dt 1947.— El Di- 
¡octor genera-i, Fé lix  C a m p o s- G u e re ta .

M IN ISTER IO  DE LA G O B E R
NACION 

Dirección General de Sanidad
 Circular de perm u ta  solicitada por doña  

Virtudes S án ch ez B u lle jo s  y doña M a
ría del C a rm en  C a ra vera  O ro b io E n 
ferm era s P u ericu lto ras A u x ilia res  de 
los S e rv ic io s  de H ig ien e  In fa n til.

Solic itado  por doña V irtudes  Sánchez 
Üullejos y doña M a n a  del C arm en  C a 
ravera  Orubio,  E n fe r m e r a s  Puericu ltu
ras A u x i l ia res  de lov Serv ic ios  de Hi- 
gione Infantil ,  con destino la primera 
en io.s provincia les  de M adrid y la se
g u nd a  en la E scuela  de puer icu ltura  de 
B arce lon a ,  la perm uta de sus indicados 
dest inos.

E s ta  Dirección G en era l ,  en arm onía  
con lo prevonido en el «articulo 39 de! 
R eg lam en to  de personal .sanitario de 8 
de judo de 1930, ha tenido por conve .  
niente hacer pública la e x p re s a d a  p et i 
ción para que en c* plazo de veinte d ías  
hábiles, contados a part ir  del s iguiente 
al de la pub.icación de la presente en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , puedan las E n fe r m e r a s  Pu er icu l
turas A u xi l iares  de los Serv ic ios  de H i
giene Infantil ,  que ingresaron  e n dichos 
- 'argos ron número preferente al de las 
solic itantes,  m an ifestar  por e scrito  a 
esta  Dirección G enera l  su d isco n fo rm i
dad a |a referida perm uta por razón de 
a s i s t i r ’^  mejor derecho.

L o  «que «e hace público para general 
cono- ' im iento.

Madrid d de juni de 1947 — El D i 
rector general,  Jo sé  A. Pa lanca.

D irección  G e nera l  de Correos 
y te lecom u n icac ión

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

A n un cian do concurso para la provisión  de
Las plazas vacan tes de person al rural
con a rreg lo  a  la L e y . ( Co n tin u a c ió n )

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

C arte r ía  peatonía de Y ator ,  con obli
gación dr cambiar  en C a d ia r  ; seis Udó
metros y haber anual de 1.565 pesetas.

C a r te n a  rura; de Z a g ra ,  con obligación 
de cambiar en Los Ventorros de San 
Jo sé ,  al paso de la conducción de L o ja  a 
A lgarinejo  y servir la corti jada dr L a  V i 
ña , cinco horas y haber anual de 1.825 
pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a

C arte r ía  rural de Alcohete (Sanatorio  
Antituberculoso de), con obligación de 
cambiar en G u a d a la ja r a  ; cuatro horas y 
habe» anual d*r 1.460 pesetas.

Agente m ontado de Alcolea del Pinar 
a Padilla del Ducado, con obligación de 
cambiar en Alcolea del P nar y Padilla 
y servir L u zag a  y Hortezuela de Oc<m ; 
14,3 k ilómetros y haber anual de 3.900 
pesetas.

C artería  peatonía de Alm adroñes,  con

obligación de cam biar  en C aste jón de 
H e n a r e s ;  5,5 kilómetros, una hora y h a
ber anual de 1.465 pesetas.

Agente montado de Hiendelaencina a 
Aid: anueva de Atiemza, con obligación de 
cambiar en am bos puntos y servir  V i l la 
res y B u s t a r e s ; 17,05 kilómetros y h a
ber anual de 4.400 pesetas.

C arte ría  peatonía de H orn a ,  con obli
gación de cam biar  en Alcuneza y serv ir  
M ojares ; 6,5 kilómetros,  una hora y h a 
ber anual de 1 925 pesetas.

Peatonía de Matillas a C aste jón  de H e
nares, con obligación d̂ - cam biar  en a m 
bos puntos y servir Villaseca ; 7,68 kiló
metros y haber anual de 1.500 pesetas.

Agente montado de L a  N a v a  de Ja d r a -  
que a L a  Huerce, con obligación de c a m .  
biar con el Agente montado de H ende- 
laencir.a a L a  N ava ,  servir  U m brale jo  y  
V a ’depinillos y cam biar  en L a  N ava  y L a  
H u e rc e ;  17 kilómetros y haber anual de 
4.400 pesetas.

Cartería  peatonía de Rienda, con obli
gación de cambiar dos veces al día con el 
peatón de em palm e de la Barbolla  a P a 
redes v servir V a ld e lo u b o ; seis k i lóm e
tros, una hora y haber anual de 1 .565  
pesetas.

Peatonía de S igüenza a Torre-mocha 
•del C am po,  con o b lg a c ión  de cambiar  en 
ambos puntos ; 12 kilóm etros en terreno 
accidentado y haber anual de 2.640 pe
setas.

Peatonía de T L r z o  a E sca lera ,  con obli
gación de cam biar  en am bos puntos y 
servir Fuembelfida ; 1 1  km . en región de 
nieves y haber anual de 2.640 pesetas.

Peatonía de V ihuelas  a Mesones, con 
obligación de cam biar  en am bos puntos 
y serv r V a ld e n u ñ o - F e rn á n d e z ; 9 ,57  k i
lómetros y haber anual de 1.900 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G u i p ú z c o a

Cantería rural de Mendaro, con obliga
ción de cam biar  en la Estación con las 
expediciones de la costa : siete horas y 
hab r anual de 2.555 pesetas.

Agente montado de Oñate a Z ubil laga ,  
con obligación de cam biar  en O ñate y  
servir las barriadas de N arria ,  O lavarr ie-  
ta, Baribar ,  San Pedro, Z aña rtu ,  G a r i -  
bay, Sancholopetegui y Z ubil laga ,  trans
portando la correspondencia entre la E s 
tafeta y la Estación. 14,2 k i lóm etros y  
haber anual de 3.900 pesetas.

Peatonía de San G reg o r 'o  a Ataun y  
Barr io  de Aya, con obligación de cam biar  
con la exclusiva  Beasaín-Ataum y servir  
Barrio de A ya ,  caseríos del trayecto y 
Balneario* de los Rem edios,  cambiar en 
San Gregorio  y Ataun. Siete kilóm etros 
v haber anual de 1.400 pesetas.

Ag- nte de enlace de Villabona a su es
ta c ó n ,  con obligación de realizar cuatro  
viajes diarios para el cambio- con las e x 
pediciones ambulantes. 2,6 kilóm etros en 
un sentido y haber anual de 1 .500 pesetas

(Continuará.)

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso de traslados con
vocado entre Enfermeras-Instructoras 
de dicho Organismo.
V isto  el concurso de tras lad os  c on vo 

cado en \ de marzo de 1947 ( B O L E T I N
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O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 17),  en-
tre Enfermeras instruc toras de este O r
ganismo, se aoiit.-rda:

i .°  Adjudicar .os destinos vacantes 
que a continuación se reía» ionan a las 
concursantes que se indican.

2.0 Oue los í nmbramientos hechos 
en virtud del presente < oncurso se en
tienden sujetos a lo disouestc en la O r

den de 13 de noviembre de 1941 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  del 
16), sobre permanencia mínima <-n des
tinos del pe rsona l  del Patronato Nacio
nal Antituberculoso en los términos 
que en dicha dispo>irión se previenen.

Madrid 31 de mayo de 1 9 4 7 — El De
legado de S. E.,  el M r is t r o  de la G o 
bernación, Presidente, José A. Palanca.

A l a v a ............. Sanatorio « E l Campillo» .......... D a Angeles Carasa Martín
A licante ... . Preventorio Aguas de Busot ... I)A M a Jesús Vi lia nueva Causo.
Idem . . . . . . . . . Idem íd.............................................. D A  Elisa Alberca Lorente.
Avila  .......... Sanatorio (tSa lía Teresa» ........ D a Angeles E .  G onza’ez Pérez.
Idem .......... Idem íd.............................................. D A  María Luisa M . n n r  García.
Baleares ... . Sanatorio «Caubet» .................... D a Divina Ramírez Bazo.
Barcelona .. Sanatorio «Tres Torres» .......... D a Teresa Seguro bravo.
Idem ........... Idem íd.............................................. D A  Josefina Ramírez Sánchez.
Idem ........... Dispensario ................................... . D a  M A Amparo Andrés Olaechea.
Idem ........... Idem ................................................ D A  Sara Alonso Ferieiro
Idem ........... Idem ................................................ D. M .a Aurora Bravo Hernando.
L a  Coruña*. Idrm ............................  . ............... D 1 Carmen Pv ña González.
Guada! ai ara Sanatorio de A «cohete ............. •.. D A  Josefa Oviedo Algaba.
Guipúzcoa... Dispensario (San Sebastián) . .. . D A  Cristina Muñoz Gómez.
Idem ........... Idem íd.............................................. D A  M A del Carmen Portero Bláz-  

¡ quez.
León .......... Dispensario ......................... . ......... D A  Isidora Gutiérrez Viñuela.
Logroño .... Dispensario .................................... D  a Salusnana Nalda Gil.
Idem ........... Sanatorio «S a o D  Justa» .......... D A  Pilar Segura Fernández.
Madrid ....... Sanatorio Victoria Eugenia ... D  a MA ¡Luisa M m am  Frías.
Idem .........'.. Idem íd. ........................................ D A  Magdalena Márquez G a r d a .
Idem ........... Idem íd .......................................... D A  M A Luisa de ]a Mota Arnalich.
Idem ........... Sanatorio de Valdeiatas . . . . . D a MA L uz Alba gual.
Idem ........... Centro de Colapsotera-pia ........ D A  María del (. arm»-u Gómez C a m i

nero.
Idem .......... Idem íd.............................................. D A  Emilia Cabrero Santamaría.
Idem ........... Preventorio de Guadarram a ... D a Carmen Rivas Nnvoa.
Idem ........... Dispensario de Universidad ... DA Belén Alvarez R^oríguez.
Idem ... Idem íd ..............................  ......... D a Florent’ na C asteik n o s  Roldán.
Idem ........... Dispensario de Ruenavista .... D .a Adela Rodao Maeso.
Idem ........... Dispensario de Chamberí ....... D a A n a María Segura Jimeno.
Idem ... Idem ífi .......................................... D a María de Marco Morales.
Idem ........... Dispensario de Delicias ............ D a María Firiz Fernández.
Idem ... Idem íd .......................................... D .a Jesusa Echarri Eraso.
I dem ........... Disnensario de Hospital ......... D a M A Loreto Torre s Madera.
Idem ............1 D ’ ^pen^ario le Ventilla ............ D a Julia Castreño Martín.
Idem . ... ídem íd............................................. D s Elpidia Moreno Pérez.
Idem * ... Dispensario de U sera ............... D a Trinidad Carvau-1 de Castro.

v I íh! cí Dispensario ....................... ........... D a Magdalena Izquierdo Combeller.
Idem ........... Dispensario J e  Gijón ................ D A  M A Teresa Fernández Floranes.
Santander .. Sanatoiio de Pcdro«a ................ D a Ange’ a iglesias Martín.
Toledo ....... Sanatorio-Enfermería ................ D A  M A Paz Esteba,'  Rodrigo.
V o l e n r a  .... Sanatorio Vedm de Torrente... n  a María Francés Verdeguer.
Valla do]id .. Dispensario D d n r  Durán .... D A  Francisca Rodríguez Rodríguez.
V ’ zrava ..... Oru.no D s/per.sarial .................... D a M A Victoria Cu e-ta  Gutiérrez.
Idem . ... Idem íd............................................. D  3 Isabel Gnrcés ^esma.
Idem ........... Idem íd. .......................................... D A  María Adelaida Lecuona Arrióla.

Madrid, 31  de mayo de 1947.— El Delegado de S. E .  el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección G eneral de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando las series y n ú meros de títu

los de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, de fecha 1 .° de abril de 1944, 
emitidos con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1945. Decreto de 28 de marzo 
de 1947 y Orden ministerial de 20 de 
m ayo de 1947.

Autorizada por el artículo primero de 
la  I .ey de 17 de julio de 1945 la emisión 
de Deuda hasta la cifra de 80 millones

de pesetas, y dispuesta por Orden minis
terial de 20 de mayo de 1947, la emisión 
de Títulos de la Deuda Per petua al 4 por 
ciento intcrio de fecha primero de abril 
de 1944, P<)r Ia suma de 40 millones de 
pesetas nominales, amp iando en dicha 
cantidd ¿a de esa Deuda existente en cir
culación creada por la Ley de 24 de ju- 
sio de 1944, para su entrega en la cuan
tía que se acuerde por Ordenes ministe
riales,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de los citados preceptos y con 
arreglo a Orden ministerial de 29 de m a .  
yo de 1947, ha acordado la confección de 
los siguientes títulos*

Serie A, de 500 pesetas, números
1.417  01 o a 1.418  6K9.

Ser:e C, de 5 000 pesetas, números
299.077 a 299.788.

Serie D de 12.500 pesetas, números 
97.861 a 98.244.

Serie E, de 25.000 pesetas, números
80.541 a 80.780.

Serie F  de 50.000 pesetas, números
59-.54^ a 59 4<> 1,
con un *'<>ta! de 16.000.000 de pesetas no
minales, representados por 3.032 títulos.

Los intereses serás satisfechos por tri
mestres vencidos, en prinv ro de enero, 
primero de abril, primero de julio y pri
mero de octubre de cada año, mediante 
cupones que 11 van adheridos los títulos, 
siendo el primer cupón el número 1S3., 
de primero de julio de 1947.

L os expresados valores tienen La con- 
sid- ración de efectos públicos.

Emitidos ya los títulos correspondien
tes, confeccionados por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, saldrán a la 
contratación pública en cuanto el Minis
terio de Hacienda se sirva dar la autori
zación determinada en el R e g l a m e n t o  de 
Bolsas de Comercio para el cumplimien
to del artículo 28, a cuyo efecto se hace 
la presente inserción.

Madrid 6 de junio de 1947.— El Di
rector general, Federico G . Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación  
particular benéfico-docente instituida 
por el Excm o. Sr. D. José Antonio 
Rodríguez de Celis, M arqués de T re

bolar.

Incoados ante este Ministerio expe
dientes para vender en púb lica subasta 
la C a sa  núm. 8 de la plaza do Santa  
Ana, en Valladoiid, y el monte denomi
nado «jEI Tenadiho», sito en término de 
Castromonte, de la misma provincia, 
propiedad ambas fincas de la Fui.dación  
particular benéfico - docente instituida 
por el Excm o. Sr. D José Antonio Ro
dríguez de Celis, Marqués de Trebolar,  

L a Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de *> prevenid* en el ar
tículo segundo, apartado d) del Real D e 
creto de 29 de agosto de 192  ̂ y 54 de la 
Instrucción genera1 de 24 de julio de 
1913,  conceder autbencia a los. represen
tantes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios, por término do 
quince días laborables, a contar de^de 
el inmediata al de la publicación del pre
sente edicto en g< B O L E T I N  O T l C l A i L  
D E L  «E S T A I X ) ,  plazo durante el cual 
se h alla rá n 'd e  manifiesto los expedien
tes de referencia en la Sección de Fu n 
daciones del expresado Ministerio, de 
diez de la mañana a dos de la tarde.

L o  que se hace público para general 
conocimiento

Madrid, 29 de abril de 1947.— El Ofi
cial Mayor del Ministerio, Jefe de la 
Sección, Eduardo Torralba.
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a  
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se menciona de 
la Universidad de Salamanca.

E xtinguido el plazo a >que se refiera 
él Decreto de- 25, de. junio de 1931,

E sta Dirección General hace público 
•io siguiente*:

Se declaran admitidos definitivam ente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de julio de 1946 (B O L E T IN  O H _  
C IA jL  D E L  E S T A D O  de, 24) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Gram ática general v Crítica litera
ria» de la Facultad de Filosofía, y Ce
tras de la Universidad de Salam anca, 
los siguientes aspirantes:

D . Joaquín González Muela.
D. Antonio Llórente Malddnádd de 

G uevara. '

B. José M aría González M uriel; y .
. Rafael Lapesa Mergar. r 

M adrid, 10 de m ayo de* 1947*— El D i- 
Vector general, Cayetano1* Alcázar.

Declarando adm itidos, y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la Cátedra que 
se menciona de la Universidad de Ma
drid.

E n  cum plimiento de lo- dispuesto en 
el artículo ¿2 del Decreto de 25 de ju
nio de 193L 

E s ta  Dirección General hace .público 
lo siguiente:

i.°- Se declaran a d m itid ^ , póf reuhlr 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, los siguientes 4 aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 
18 de noviembre de 1943 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 6 de di
ciem bre) para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Obstetricia y 
Ginecología», de la Facultad de -Medi
cina de lá TJniversidad de M adrid:

Don Manuel U sandizága Soraiuce.
Don José Puga H u efe; y.
Don Arcadiio Sánchez López. j  
2.0 Se declaran excluidos,*' por falta 

de presentación de l'os requisitos que se, 
Jndican, los siguientes aspirantes: ^  .

Don Alejandro Novo González (toda 
Ja; docum entación, excepto el recibo de 
jo  pesetas por derechos de forihación 
de- expedierife) . I 1

Don José Botella Llusíá (toda íá do- 
cum éíitación, excepto el recibo de ió  pe
setas por derechos • dé formación de 
«expedienté y el certificado de penales).

Don Antonio Clavero Núñez (certifi
cado dé los dos años de (unción' doeen- 
.te ó investigadora én la forma .estable
cida ¡por Orden de 27 de abril de 1047 
(B O L E T IN  Q F I C I A L  D E L  E S T A D O  
dot i í de m ayó). ■ ,

Don Juan Vanrell Gruells (toda la do
cum entación, exceptó el recibo de 10 pe
setas pór derechos, de fortnación de ex
pediente y el certificado de penales) .

Don José Pablo G arcía Amo (toda la 
docum entación, exéepto el recibo de i o  
pesétas por derechos de formación de 
expediente).

Dóp Rufino G arcía O tero (certificado 
n egativo de antecedentes penates, cer- 
trfiéa!do dé .firme adhesión, trabajo cien

tífico, y certificado dé los dos años de 
función docente o investigadora e n la 
forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (B O L E T IN  O ,F IL IA L  
D E L  E S T A D O  del 11 de m ayo). > 

Don Francisco Bonilla- Mart^ (certifi
cado de firme adhesión, trabajo cientí
fico y certificado de j o s  dos años de 
función docente en la misma forma que 
el anterior). . ’ v

Don Angel Martínez de la Riva L,a- 
barta (toda la documentación exceptó, el 
recibo de 10 pesetas por derechos de* 
formación de expediente y . el certificado 
de antecedentes penales).

Don Francisco Orengo Díaz del Cas
tillo (trabajo científico/ y certificado dé 
los dos años de función ‘ docente o in
vestigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del n
de m ayo).

Don E m ilio Gil Vernet. (trabajo cien
tífico).

Don Luis Agüero García (toda la do
cumentación excepto el recibo dé 10 be- 
setas vpot derechos dé formación de ex
pediente).

Don Baldomero Bueno López (traba
jo científico). * *

Don Manuel Martín Vivaldi (certifi
cado de depuración,^ certificado de nrme 
adhesión y trabajo científico) y 

Don Luis Myntalvo Ruiz (toda la do
cumentación excepto el recibo j é  10 pe
setas por deréchos de formación de ex
pediente) ; y •

* 3.0 / Que .¿durante los diez. ■días si
guientes al de la publicación de éste 
anuncio 'e n  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E 8 I A D Ó  se podrán interponer 
las reclam aciones a que se refiere el ' 
Decreto mencionado anteriormente.

Madrid, 8 de m ayo d e v i947.~ E Í D i
rector general, C ayetan o 'A lcázar. ~

Lo que se hace púbico para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1947.— E l D i
rector general, Ramón Ferreiro.'

Dirección Genera de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Relación de aspirante: presentados a l
concurso-oposición a una plaza de Pro
fesor titular dé  «Economia Política y 
Legislación Industrial y Organización» 
v Contabilidad de Empresas Industria
les» vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales Establecimiento de 
Bilbao.   

Te»rminado el plazo de .admisión de 
instancias en solicitud de tom ar-p arte  
en el concurso-oposición á una plaza 
de Profesor titular de «Economía PolL 
tica y Legislación Industrial y O rgan i
zación y Contabilidad de Em presas In
dustriales»,'vacante en la ’ Escyeía Espe^ 
cial de Ingenieros Industriales, E sta - 
becimiento de Bilbao,

Esta Dirección. General hace jxíblica 
la relación de aspirantes adm itidos, cons
tituida por íós señores siguientes:

D. Francisco” Hernández Diez.
D .’ Alfonso Bósch Ayméric'h.
D. Antonio de P- O rtega  Costa.
D. José BorréH M aciá. .
Este último deberá presentar en ol 

Registro general de este M inisterio, en 
el plazo máximo de diez días^ a partir 
del siguiente al de la publicación én 
el B O L E T IN  O F I C I A L  » E L  E S T A 
DO  de la presente Orden, toda la do
cumentación exigida en la convocatoria.

Transcribiendo relación de aspirantes pre
sentados al concurso a una plaza de 
Maestro práctico de taller de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, Esta

b l ecimiento de Bilbao.

Term inado el plazo de ádmisión de 
instancias en solicitud de tomar p aité  
en el concurso oposición anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 11 de marzo último a una plaza 
de M aestro práctico de Taller de la E s
cuela de Ingenieros Industriales,' Esta
blecimiento- de Bilbao, se ha presentado 
como único aspirante don José Irigoras 
Barainca.

L o  que se hace p ú blico 'p ara  general 
conocimiento.*' •'

Madrid, *14 de m ayo de 1947.— El D i
rector general, R^amón Ferreiro.

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos definitivamente a las oposicio
nes a plazas de Profesores especiales 

d e  Escuelas de Comercio.

D é Conformidad con lo dispuesto en 
el número sexto de la Orden m iniste- 

,rial do 6 de diciembre de. 1946, convo
cando oposiciones libres para la provi

s ió n  de p lazas/d e Profesores especia
les en las Escuelas de Com ercio,

Esta Dirección General, transcurrido 
eí plazo ^eñalado y cum plidos los trá
mites establecidos ®or Orden de 3 de 
marjró último (B O L E T IN  O F I C I A L  
DE¡L E S T A D O  de . 26 (Je abril), hace 
pública la relación definitiva de aspirán- 

. tes admitidos y excluidos pertenecientes 
a las asignaturas qué se indican a cón- 
t iníiación. ' ^  ’

Administración económica y Contabilidad 
pública

Adm itidos: •

1» D. Jaime G regori' L lopís.
2. I). Mapuel C aro Valero.
3. D. Adolfo Suárez Fernández.
4. , D .a Magdalena C arsi . V eiga.
5.' D. fosé Ballesta T árraga.
6. D. 'Antonio Rodríguez T  q q r ó n,

- Oficial provisional. >
7. D .a Juana G avito C a rr ie jo .
8. D. Luis7 Moreno López.
9. D .a María Victoria. Landa G arcía.

10. *D .a María de la Concepción L an
da G arcía.

"? i. D. Francisco Ramírez González.
12. D. Jóáé Marinó Fernández Sierra;
13. D. Julio MaVtín Guzirián>. ^
14. D. José Herrera HernánjeF.*
15. D. Julio 'M onedero .y Carrillo de

'Albornoz, ex combatiente..
16. D. Blas Luis Medina 'Labrada.
17. D. Crjsanto Alonso Fernández..
18. D . Dionisio Gallego Calvo;
19. D .-'L uis, González de Castro. \
20. D. José Hernández Lozano.
21. D .a Mercedes Cuervo Pérez.
22. D. . Basilio Martí Báílesté, Oficial

provisional; •
.23. D. Em ilio Bueyes -Vallejó, Oficia).

/ provisional. .
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24. D . Manue] Cansado Maceda.
25: D. Antonio C abrera Alarcón.
20. D. José Luis G arcía Moreno.
27. D. Vajentín Barreiro Balboa.
28. D. M ariano Michinel Cresipo.
29. D. Rafael G arcía Borbolla Cala.
30. D. Pedro López L acal,

*31. D. Eugenio H urtado Izquierdo, 
Oficial provisional.

32. D. Manuel Rodríguez G arcía.
33. I). Antonio A llúe Saiz.
34. * D. Pedro Lluch C apdeyila.'
3.5. D. M iguel Rodríguez Martínez.
3b. I). José L u is  Alonso C astillo .
37. D. Vicente Antonio Cascán N ava

rro, '

Taquigrafía, Mecanografía y  Ejercicios 
de Gramática española

A dm itidos:

1. D. A gustín Lafourcade Tourón.
2. D. Juan Llopis M agester.
3. D. León Sanz Jiménez.
4. O.. Ismael Pedregal E brat, Oficial 

. . , provisional.
5. D. Francisco d e  P . ' Taram éllo

, ■ • Morcillo, 
ó. D . V íctor G ay Lócente. \ ;-
7. D. Ricardo Ruiz y Ruiz, ex com

batiente. '
8. D. Joaquín M aría de Agrá- C a-

darso. >
9. D .a María Africa González L a n ía .

10. D .-J o s é  Luis Ulizarna Sánchez.
11. D .a Elena Canales Canales de Soto.
12. D. L u is de la Plaza dé la Peña, 
'i3. D .a María • de la Concepción Aller

G arcía.
;i4. . D .a Eugenia M artí Danés.

Dibujo y Caligrafía

A dm itidos: \

1. D .a E va María .Lloróos G arcía. .
2. D. José Fernández Ruiz.
3. D. Luis del Amo Suárez.
4. ;D . José Rom ero Fernández. 

M adrid, 17 dé mayo de 1947*— -El D i
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Aprobando la devolución de la fianza 
constituida por el contratista don José 
Carbajal Labra para garantizar la ejecución

  de las obras de  construcción del 
G r u p o  escolar de Cangas  de O nís 
(Oviedo).

lim o. Sr. : Vista lia petición do don Jo_ 
s y ' Carbajtil Labra, contratista de las 
obras para la construcción del Grupo 'es*, 
colar de C angas de Onís (Oviedo), en 
‘solicitad de que le sea devuelta, la fianza 
constituida en la C a ja  General de Dé- 
pósitos-para garantizar la ejecución de es
te servicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
d e  17 de octubre de 1934. se adjudicó de* 
Unitivamente la ejecución ,de ‘las., referi
das obras a dcfn Félix Gaubeca iMencha- 
Ca, en la cantidad líquida de 265.498,25 

•; p ese ta s; < • " '
•Resultando que para que le sirviese de 

garantía, y de sú propiedad, depositó en 
!a C a ja  General de Depósitos cuatro T í
tulos de Deuda AmOrtizable al 4,50 por 
ciento, importantes 26.500 pesetas, según, 
resguardo! de fecha 16 de noviembre do

j 934, jm nieros 314.551 de'entrada, y d-e 
registro 136.S99, para la construcción de 
las mencionadas Escuelas graduadas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de iS de diciembre de 1934 fué aproba
da la escritura de cesión de la contrata,

. verificada por don .Félix • Gaubeca Men- 
chacá a favor de don José Carbajafi L a
bra, quedando subrogado con cuantos de
rechos y  obligaciones correspondían al 

, cedente;
Resultando que la fianza constituida • 

por don Martín Gaubeca Marcaida, hijo 
y apoderado de don Félix Gaubeca, en la 
C aja  General de Depósitos, y a que se 
refieren los resguardos antes señalados, 
sigue quedando afecta y a disposición d« 
la Dirección General de Enseñanza*Pri
m aria para .responder de las obligacio
nes que el cesionario, don José Carbajal 
Labra, contrae para’ responder de la 
construcción de lds citadas Escuelas gra
duadas, cuya escritura notarial se une 
a  este expediente;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de julio de 1945 fué rescindida la 
contrata para la construcción del referi
do Grupo e sco la r; *

Resultando qüe, según consta en las 
certificaciopés expedidas por el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de C an gas 
de Oní^ (Oviedo), se* hace constar que 
no existe redam ación alguna, p o r, nin
gún concepto, contra el expresado con
tratista en relación con las referidas 
o b ra s; - 1

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1940 fueron apro
badas eJ acta de la recepción y ía liqui
dación final de las obras realizadas para 
la construcción del mencionado Grupo e s . 
c o la r ; . 1 ,

Considerando que con Jos documentos 
aportados se ha dado el debido cumplir 
miento a lo,dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del Pliego de condiciones gene- . 
rales para ¡la contratación de las óbras 
d%endientes de este Departamento, apro. 
bado por R eal decreto de 4 de-septiembre 
de 190S; , x

Considerando que al hpbér cumplido la  
contrata su coihpromiso con" el Estado 
éste debe acordar ja devolución de Ja 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las mencionadas obras, previo 
pagó del impuesto de derechos reales, 
dé conformidad con lo preceptuado en el 
Reglam ento de dicho tributo,

E^te Ministerio, de conformidad fcon lo 
informado por la Asesoría Jurídica, fia 
lé'nido a bien aprobar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la e je .

. cución de las obras de construcción del 
Grupo escolar de C an gas de O nís (Ovie
do), por fio que la Orden ación Central 
de Hacienda (C aja General de Depósi
tos) entregará a don Félix Gaubaca 
M enchaca. los valores constitutivos de 
aquélla, según resguardó ¿eñalado. con los 
números 314,553 entrada y 136.899 de 
registro, para garantizar la ejecución dé 
las citadas obras ail contratista'don José 
Carbajal Labra, una ,véz abonados, los 
derechos^ reales cofrespondientés. 7 

D e orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a^V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 \de mayo de- 1947.—-El D i

rector geríeraí, R . de Toledo. ' ¡

lim o , Sr. D elegad o  Central de Hacienda.
*

Tribunal del concurso - oposición para 
proveer cuatro plazas de celadores del 

«Cuerpo Especial de Subalternos del Mu
seo Nacional del Prado, más seis en ex

pectativa de destino

 Transcribiendo lista de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejercicios 
de dicho concurso-oposición.

Cumpliendo lo dispuesto en el aparta
do noveno de lá Orden de 22 de abril 
próximo pasado (B O L E T IN  O F I C I A L  
¿ E L  E S T A D O  del d ía 27) convocando 
concurso-oposición para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas de Celado
res vacantes en la actualidad y las que 
so produzcan hasta la fecha en que el 
Tribunal form ule su propuesta, más seis 
quo quedarán, en expectativa de destino 
hasta tanto se produzcané aquéllas, se 
hace pública a continuación en el. B O 
L E T IN  O F IC IA D  D E L  E S T A D O  la 
lista de aspirantes admitidos a la práe. 
tica de los ejercicios de estas oposicio
nes. ,

Relación de los aspirantes adm itidos 
ppr orden* a lfab ético :

# 1. A cero  A grega, Antero.
2'. Aíarcón Cabrera, Enrique.
3. Alonso Alonso, M arcelino.
4. A n d alu z,M o je, A rion io .

v 5. C erdá Muñoz, M iguel de la.
6. y C erezo T rabado, Arturo.
7. Cuaresm a G arcía, José.
5. 'D íaz Pascual, Fernando,
9. Fernández Cofiño, Eduardo.

10. Frutos E stevan, E pifan io  de.
43, Galán Borrero, José M aría.
12. G arcía Garzón, José.
13. López G alán, Juan.
14. M artín Echeverría, A ngel.
15. M artín Menéndez, José L u is.
16. M.aroto Jiménez; Enrique.
,17. M era M oyano, R afael. 
iS. O rche y  O rche, R afael.
19. Pérez Núñez, D esiderio.
20. Rodríguez Gutiérrez, Lino Emilio,
21. Ruiz Moreno, Manuel.
22. Sánchez Jurado, Antonio. ,

. 23. Sánchez Fernández, V ictorio.
24. Sebastián Peña, Juan M anuel.
25. Sastre. Esteban, Francisco.
26. Sastre  Jiménez, Raim undo. J  

. 27.; Sstre Grande, Pedro.
28. Vadillo  Gutiérrez, José.'

, 29,' . Valle Blanco, Aurelio dél.

Conform e a lo dispuesto en el apar
tado octavo de esta convocatoria, el T ri
bunal qu£ ha de juzgar los ejercicios 
estará com puesto por el lim o. Sr. don 

‘ Pedro Beroqiii M artínez, V ocal del P a
tronato, designado por éste; el D irec
tor del Mpseo, Excm o. Sr. don Fernan
do Alvarez de. Sotom ayor 'y  Z aragoza, 
y  el Secretario del m ism o, que actuará 
com o, tal, don Antonio Pérez G ám ir.

Transcurrido el plazo que se determ i
na en el párrafo segundo del m ism o 
apartado, se publicará un anuncio, que 
se fijará en el tablón de! M useo, indi
cando día, lugar y hora en que com ien
cen los ejercicios, que no podrá «er an* 
te s ,d e  cum plirse los quince d ías desde 
que finalizó aquél. *

L o  que se hace público para conoci
m iento general y  el de los interesados, 
de orden del señor Presidente.

f 4
M adrid, 7 de junio de 1947.— E l S e

cretario del T ribun al, Antonio Pérez G á
mir..


